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CAPÍTULO I: PROBLEMA 

 

Planteamiento del Problema 

 

 A través del tiempo, la información de las entidades con actividades lucrativas ha venido 

evolucionando hacia la uniformidad en los estados financieros, la globalización presentó una 

necesidad inherente que exige adaptarse, no solo como entidad, sino como país, resultando en un 

aumento en sus relaciones económicas de una manera más fluida al compartir información 

financiera más homogénea, esto gracias a que las Normas Internacionales de Información 

Financiera [NIIF] facilitan la interpretación de los datos pertenecientes a las personas físicas o 

jurídicas, sin importar su procedencia geográfica a nivel mundial.   

 Las NIIF son normas preparadas y publicadas por el organismo llamado Consejo de 

Normas Internacionales de Contabilidad (IASB por sus siglas en inglés), esta entidad fue creada 

con la intención de desarrollar estándares que generen transparencia, responsabilidad y eficiencia 

en los mercados financieros, mediante la creación y actualización de normas que permitan que la 

información financiera de las entidades alrededor del mundo sea aceptada, que cuente con una alta 

calidad, comprensible, comparable y transparente, además de ser un soporte para la aplicación de 

las NIIF y NIC.   

 De acuerdo con el Colegio de Contadores de Costa Rica (CCPA), Circular N° 06-2014 – 

Adopción de las Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF), la Junta Directiva del 

Colegio de Contadores Públicos de Costa Rica, de conformidad con las facultades que le confiere 

el artículo 14 de la ley de Regulación de la Profesión de Contadores Públicos y Creación del 

Colegio de Contadores Públicos de Costa Rica No. 1038, del 19 de agosto de 1947, acordó ratificar 

la adopción de las Normas Internacionales de Información Financiera, que fueron generadas en la 

sesión del 27-2001 del 27 de agosto de 2001 y publicadas en la gaceta 164 del 31 de agosto del 

2001; en dicho documento se adopta esta normativa con la intención de fomentar la calidad, 

comparabilidad, comprensibilidad y transparencia en la preparación y presentación de los estados 

financieros de las empresas en territorio nacional. 

 

https://www.ccpa.or.cr/circular-n-06-2014/
https://www.ccpa.or.cr/circular-n-06-2014/
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 El cumplimiento de las Normas Internacionales de Información Financieras no solo viene 

a ser parte importante e indispensable desde el punto de vista de una empresa al momento de 

revelar la información a sus socios e inversionistas, sino que se convierte en una obligación ante 

el fisco, es por eso que la empresa 3-102-688467 SRL, mejor conocida a nivel comercial como 

Urbn Escalante, tiene la necesidad de reflejar en sus estados financieros la información, de acuerdo 

con las NIIF y NIC, y su actividad económica. 

 La empresa es una desarrolladora inmobiliaria cuyo proyecto Urbn Escalante se ubica en 

Barrio Escalante, esta empresa cuenta con salas de ventas en el mismo proyecto, así como también 

en sus oficinas centrales ubicadas en Paseo Colón; sin embargo, las ventas se apoyan en su página 

web principal y en sus redes sociales. Esta compañía cuenta con la capacidad técnica y tecnológica 

gracias al CRM llamado Sales Force, que corresponde a una herramienta especializada para llevar 

el control de ventas, así como con un sistema contable llamado PC Graff que le permite manejar 

todas las áreas contable - financieras y que se integra con el control de ventas para generar los 

estados financieros de una manera más eficiente y adecuada. 

 Como parte del día a día de la actividad comercial de la empresa, está el adecuado manejo 

y utilización de las NIIF y NIC; aunque hay normas que no son aplicables, sí existe una serie de 

obligaciones que deben seguirse en forma adecuada. Las normativas aplicables dependen de la 

actividad económica de la empresa, que en este caso corresponde a un desarrollo inmobiliario, el 

cual, por su actividad económica, se limita al desarrollo y venta de unidades habitacionales, y al 

alquiler de unidades comerciales. 

 El adecuado cumplimiento de la normativa le permite no solo cumplir con las disposiciones 

fiscales de Costa Rica, sino también ser más competitivo al manejar la información según 

disposiciones internacionales, lo que le abre las puertas a inversionistas externos al país y le facilita 

el acceso a créditos en la banca nacional, la cual exige que se cumpla con las disposiciones 

correspondientes vigentes al cierre del periodo 2019. A partir de lo anterior, surge la siguiente 

pregunta de investigación: ¿Cuál es el nivel de aplicabilidad y uso de las NIIF y NIC en la empresa 

Urbn Escalante para el periodo fiscal 2019? 
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Objetivos de la Investigación 

 

Objetivo General 

 

● Evaluar la aplicación de las NIIF-NIC de la empresa Urbn Escalante para el periodo 

comprendido entre octubre 2018 y septiembre 2019 (Periodo fiscal 2019) 

 

Objetivos Específicos 

 

● Identificar las Normas Internacionales de Información Financiera y de Contabilidad 

aplicables a la empresa de acuerdo con su actividad económica. 

● Determinar el cumplimiento de las Normas Internacionales de Información Financiera 

y de Contabilidad por parte de la compañía. 

● Analizar los estados financieros de la empresa Urbn Escalante para el periodo 2019. 

 

Justificación 

 

 En un mundo cada vez más globalizado con socios comerciales de todas partes del mundo, 

la homogeneización de la información contable viene a formar parte importante en el manejo 

financiero de todas las entidades comerciales, esto genera un potencial crecimiento económico al 

facilitar la interacción económica global y al lograr el surgimiento de información más 

transparente, comparable y de una calidad que se puede equiparar entre diferentes países, abriendo 

así las puertas a que también sea más fácil interpretar la información sin importar el tipo de entidad 

comercial de la que se trate, además de permitir la comparación de empresas del mismo nicho 

comercial.   

 

 De acuerdo con CCPA (1947), se acordó ratificar la adopción de las Normas 

Internacionales de Información Financiera en Costa Rica, lo que significa que las personas físicas 

y jurídicas por igual están obligadas a acatar las NIIF y NIC, por ende, los registros contables 

deben ser manejados con base en dichas normativas. Es por esto que el presente documento busca 

evaluar a la empresa Urbn Escalante con la intención de verificar que esté aplicando las Normas 
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de acuerdo con su actividad o giro comercial, adicionalmente se busca conocer si se están 

aplicando de forma adecuada. 

 Por otro lado, se presenta un tema de competitividad en el cual, conforme evoluciona el 

comercio internacional, se va creando la necesidad de adoptar nuevas normas que permitan 

mejorar la gestión de calidad, así como nuevas estrategias enfocadas a impulsar a la organización 

para cada día ser más competitiva de acuerdo con los nuevos enfoques gerenciales. Un objetivo de 

mejora continua permite volver la vista hacia el mercado, de esta manera se adoptan ideas que 

logran optimizar los procesos y, por ende, ser más eficientes en el mercado nacional y, ¿por qué 

no?, en el internacional. 

 A pesar de la obligatoriedad del manejo adecuado de la normativa vigente en las empresas, 

de acuerdo con la ley de creación del colegio de contadores públicos No. 1038, del 19 de agosto 

de 1947, es común ver empresas que no cumplen con estas regulaciones en su implementación o 

lo hacen en forma deficiente; por esto, la intención de este análisis es poder brindarle a la empresa 

las herramientas para identificar deficiencias en la utilización de las normas aplicables para que 

puedan elaborar planes de acción para su corrección y, de esta manera, evitar la pérdida de 

competitividad y el incumplimiento de las normas y regulaciones vigentes en Costa Rica para el 

periodo 2019 y de ahí en adelante. 

 Dicho lo anterior, la presente investigación tiene como objetivo o finalidad el evaluar el 

cumplimiento de las NIIF aplicables a la empresa para el periodo 2019, con el propósito de conocer 

el uso que se le da, esto para conocimiento de la entidad y su importancia en la toma de decisiones 

para lograr sus objetivos. Por otro lado, al corregir deficiencias, se cumpliría a cabalidad con la 

normativa vigente. 

Antecedentes 

Historia  

 Para poder entender mejor la razón de la existencia de las Normas Internacionales de 

Información Financiera, es necesario volver en el tiempo a Londres, viernes 29 de junio de 1973, 

una fecha de relevancia histórica, ya que es el año en que nace la organización llamada 

“International Accounting Standard Committee” (IASC), 1973. La globalización de las 
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transacciones posteriores a la segunda guerra mundial dejó claro que se requería un marco 

normativo que permitiera una relación comercial más fluida entre las naciones. 

 Para el año 2001 se crean los “International Financial Reporting Standards (IFRS), 2011, 

con la intención de reemplazar la IASC. El objetivo de esta organización es desarrollar un conjunto 

de normas contables que buscan impulsar una información financiera de alta calidad y que sea 

comprensible a nivel global por su homogeneidad, lo que facilita de manera importante las 

relaciones comerciales entre entidades de todos los países, debido a la información comparable 

que impulsa la inversión internacional. 

 Es importante indicar que de acuerdo con la ley 1038 “Ley de Creación del Colegio de 

Contadores Públicos” (1947), acorde con las facultades que le confiere el capítulo 14 de la ley de 

regulación de la profesión de contadores públicos, así como la creación de la ley 1038 donde se 

acuerda la adopción de las Normas Internacionales de información financiera en sesión 27-2001 

del 27 de agosto del 2001 y ratificada en circular No. 06-2014, la aplicación de dichas normas es 

obligatoria para las entidades en Costa Rica. 

 Según la normativa costarricense vigente, las Normas Internacionales de Información 

Financiera son de acatamiento obligatorio; sin embargo, hay profesionales que no tienen clara la 

forma adecuada de aplicarlas dependiendo de la actividad económica correspondiente, lo que 

podría generar situaciones complicadas a nivel personal, así como para las empresas, ya sea en el 

ámbito fiscal o bien en la información a revelar. La comparabilidad de la información se podría 

ver comprometida, lo que podría limitar el acceso a inversionistas o generar posibles afectaciones 

legales. De acuerdo con el reglamento del Colegio de Contadores Públicos de Costa Rica, en su 

artículo 74 se menciona lo siguiente: “Se consideran faltas sancionables las violaciones a la ley 

1038 citada, a este Reglamento y a los reglamentos y disposiciones acordados por los órganos del 

Colegio. Dichas faltas se clasificarán en faltas de ética profesional y en otras faltas.” 

Antecedentes internacionales  

 A nivel nacional e internacional existen algunos estudios sobre las Normas Internacionales 

de Información Financiera que podrían aportar información y análisis para reforzar la 

investigación. Algunos de los documentos utilizados provienen de tesis elaboradas fuera de las 

fronteras de Costa Rica, así como algunos trabajos de estudiantes de la Universidad Internacional 
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de Las Américas (UIA) y de la Universidad de Costa Rica (UCR), donde se pueden identificar 

análisis enfocados en el tema de la presente investigación. 

 Con base en el artículo por parte de Céspedes, Rodríguez, Moreno y Tober (2018), titulado: 

“Nivel de implementación de las NIIF en las Funerarias de Villavicencio – Colombia”, se realiza 

un análisis a 6 funerarias con la intención de analizar el nivel de implementación de las NIIF en  

estos negocios. El estudio se enfoca en conocer el nivel de aplicabilidad de las normas en estas 

funerarias, utilizando un enfoque cuali-cuantitativo apoyado en la investigación de tipo 

descriptiva. 

 Según el resultado del análisis realizado en cuanto a la implementación de las NIIF en las 

funerarias, se destaca un muy bajo nivel de aplicabilidad. Con los hallazgos se llega a la conclusión 

de que, si bien hay una noción de la existencia y obligatoriedad en la utilización de las normas, no 

se cumple con las que están vigentes. En el documento se recomienda tomar acciones que le 

permitan a las funerarias cumplir con la normativa. 

 La relación con el tema consiste en el análisis realizado sobre el uso de las NIIF en una 

entidad comercial para conocer la forma en que se aplican estas normas. Si bien corresponde a una 

entidad en otro país diferente a Costa Rica, la obligación por cumplir las normativas guardan 

relación con el caso de nuestro país. 

 Adicionalmente, se cuenta con el artículo de Amasifuen (2019) “Análisis de la aplicación 

de Normas y Principios Contables en la determinación de la razonabilidad de los estados 

financieros de la Asociación Educativa Adventist Nor Oriental, Facultad de Ciencias 

Empresariales”, de la Universidad Peruana Unión. Este análisis va enfocado en conocer el manejo 

de las normas aplicadas en los estados financieros, para dar a conocer las falencias en estos 

mediante un enfoque cuantitativo, descriptivo y no experimental. 

 El resultado según el artículo referenciado deja ver algunas falencias importantes en la 

utilización de la mayoría de las NIIF aplicables a esta entidad, con la excepción de la NIIF8, 

NIIF10 y NIIF15, o bien en el caso de las NIC las NIC1, NIC7, NIC16, NIC18, NIC34 y NIC36, 

lo que evidencia la necesidad de desarrollar un plan de trabajo que permita la adecuada 

implementación de las normas aplicables a la entidad de acuerdo con su actividad económica. 
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Como parte de las recomendaciones, se hace énfasis en capacitar al personal y en la elaboración 

de un manual de normas y procedimientos acorde con la realidad normativa. 

 Como parte del estudio realizado en el presente documento, se cuenta con esta referencia 

que guarda relación con el estudio realizado, ya que se enfoca en una revisión de estados 

financieros para conocer qué tan eficientemente se están aplicando las normas y si todas las 

correspondientes se incluyen. 

 Madrid, Cedeño, García y Reyna (2016), en su investigación “Profesionales contables 

frente a las NIIF y sus impactos en empresas ecuatorianas”, indican que su objetivo es informar 

sobre el impacto originado por la adopción de las NIIF principalmente en profesionales, así como 

el impacto en los estados financieros de las empresas. La idea de este estudio es enfocarse en los 

profesionales y los resultados de aplicar de forma correcta las normas en los estados financieros. 

 Tal y como lo indica el título del artículo, el enfoque que se le da no solo es de análisis en 

cuanto al impacto de las NIIF en la labor de los profesionales y los estados financieros de las 

empresas, sino que se plantea de manera que sirva de guía para contribuir a una correcta utilización 

o uso de las normas, buscando apoyar el cumplimiento de la normativa vigente. La finalidad del 

artículo es funcionar como guía en los pasos o en el desarrollo de planes de implementación para 

una transición más fluida y sencilla para las empresas, de acuerdo con sus requerimientos según 

su actividad económica. 

 Como parte del estudio, se pretende conocer cómo afectan las NIIF en la información 

resultante al aplicarlas en los estados financieros, desde el punto de vista de los profesionales 

encargados de aplicar y generar la información de acuerdo con la normativa.  

 Como se puede observar en el artículo de Medina y Tulliani (2017), “Evolución del 

conservadurismo de balance en Argentina y Chile”: La incidencia de las NIIF, este se basa en la 

interrogante sobre si la calidad de la información financiera de las empresas podría incrementarse 

con la implementación de las NIIF referentes a las normas utilizadas hasta el momento. 

 En este sentido y como parte del análisis que se realiza, se desea medir la calidad de la 

información financiera utilizando el concepto de conservadurismo de balance o bien 

infravaloración sistemática del patrimonio neto contable con referencia al valor de mercado de la 
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entidad. Esto busca conocer la variación de activos, pasivos y resultados al realizarlo con las NIIF, 

en comparación con las normas utilizadas previo a su implementación.       

 El análisis realizado intenta comprender la diferencia en la calidad de la información 

generada en los estados financieros aplicando las normas previas a las NIIF en Argentina y Chile, 

además ayuda a reforzar el estudio del presente documento, mostrando la importancia de revelar 

la información de forma adecuada y según la normativa vigente en Costa Rica. 

Antecedentes nacionales 

 Como parte de los documentos de referencia que podrían enriquecer la presente 

investigación, se encuentran varios a nivel nacional. Inicialmente, está la tesis de Gutiérrez (2019) 

“Evaluación de Cumplimiento de las Normas Internacionales de Información Financiera en XYZ 

S.A. para el periodo fiscal 2018 - 2017”, que considera el análisis del cumplimiento de las normas 

para una entidad comercial. 

 En el estudio realizado por Gutiérrez se presentan diversos resultados relevantes. Algunas 

de las deficiencias se refieren a la presentación de estados financieros de acuerdo con las normas 

NIC1, así como deficiencias específicas relacionadas directamente con otras normas tales como 

NIC2, NIC 7, NIC16 y NIIF15 de acuerdo a su aplicabilidad y según su giro económico, esto como 

resultado del análisis realizado a los estados financieros de la empresa XYZ S.A. para el periodo 

2017 – 2018. 

 Como resultado del estudio realizado a esta entidad, surgen algunas recomendaciones por 

parte de Gutiérrez a saber: en primera instancia recomienda que se revise la estructura de los 

Estados Financieros de acuerdo a las normas mencionadas; la asesoría externa resulta ser otra 

recomendación generada para crear un plan de mejoras que les permita cumplir con las Normas 

Internacionales de Información Financiera, esto de acuerdo con la legislación vigente que exige su 

cumplimiento por parte de las entidades. 

 En relación con el tema del presente documento, se aplica una evaluación de las NIIF en 

una entidad comercial; si bien el giro comercial es diferente, está apegado a la normativa 

costarricense que implica la presentación de los estados financieros de acuerdo con las normas 

indicadas. 
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 Siguiendo con los documentos de referencia, se encuentra una investigación a nivel 

nacional por parte de la estudiante Joselyn Espinoza López (2015) “Evaluación del cumplimiento 

de las Normas Internacionales de Información Financiera en la Asociación Solidarista BACCOM 

para el periodo fiscal 2013 – 2014”, cuyo enfoque es un poco diferente al ser dirigido a una 

asociación solidarista; sin embargo, sí mantiene una dirección que implica el análisis de normativa 

nacional vigente. 

 En esta investigación se realiza una revisión detallada de las normas con la intención de 

identificar cuáles aplican de acuerdo con su actividad económica, así como identificar la 

utilización ineficaz de las normas correspondientes. Como parte de las conclusiones, se identifican 

algunas inconsistencias en su uso, como el plazo de algunos activos no corrientes, registro contable 

de incobrables, manual de políticas y procedimiento contables, así como una adecuada estructura 

del catálogo contable en cuanto a gasto, entre otros. De acuerdo con los hallazgos, se generan 

recomendaciones para subsanar las inconsistencias.  

 El enfoque del análisis de las NIIF se mantiene de una forma similar al realizado en la 

empresa Urbn Escalante, ya que, si bien son entidades con una diferencia marcada en cuanto a su 

fin, sí se realiza una evaluación de cumplimiento que aporta información relevante a la 

investigación. 

 Como parte de los estudios, se cuenta con una tesis de grado para optar por el grado 

académico de Licenciatura en Contaduría Pública por Fernández (2015) “Análisis de los ajustes al 

proceso de adopción de los diferentes procesos operativos – financieros regulados por las Normas 

Internacionales de Información Financiera para la empresa Autobusera del cantón de 

Desamparados para los periodos posteriores al 2014”. Si bien es obligatorio la utilización de las 

NIIF para todas las entidades en el territorio nacional, la investigación mencionada indica que esta 

entidad no las aplica, por lo que el estudio se centra más en un punto de vista basado en la 

implementación de las normas por primera vez. 

 De acuerdo con el análisis realizado a la empresa Autobusera del cantón de Desamparados, 

se llega a la conclusión de la existencia de inconsistencias en el manejo de las Normas 

Internacionales de Información Financiera en normas tales como NIC1, NIC7, NIC8, NIC10, 

NIC12, NIC16, NIC17, NIC18, NIC38, NIIF3, NIIF 7 y NIIF9. Por otro lado, se deja al descubierto 

algunos errores por parte del equipo contable de la compañía, lo que produce varias 
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recomendaciones con la intención de subsanar temas enfocados en la falta de capacitación del 

personal, la generación de los estados financieros completos, incluyendo las notas que no manejan 

en la información presentada, y la elaboración de un manual de políticas y procedimientos 

contables. 

 Si bien el trabajo citado anteriormente difiere un poco de la presente investigación por ser 

una implementación por primera vez, sí tiene relación con el estudio del presente documento por 

estar directamente relacionado con las normas y su aplicación en una entidad comercial. 

 Siguiendo con documentos de referencia para el estudio, surge una tesis de Rojas, 

Villalobos, Moscoso, Segura, Mora y Oses. (2018) “Propuesta para la implementación de las 

normas internacionales de información financiera aplicada en la empresa materiales San Miguel 

S.A.” de la Universidad de Costa Rica (UCR). Tal y como el nombre del tema indica, a la empresa 

Materiales San Miguel S.A. se le recomienda la implementación de las NIIF en la confección de 

sus estados financieros y en todos los registros contables de acuerdo con la normativa vigente. 

También se indica que debe capacitar al personal para poder generar un plan de transición 

adecuado hacia las Normas Internacionales de Información Financiera, así como crear un manual 

de políticas contables que facilite el manejo contable de la empresa. 

 La relación con la investigación consiste en la idea de que las NIIF son un requerimiento 

obligatorio para todas las entidades en la presentación y revelación de la información en sus 

estados financieros. Las deficiencias entre entidades son diferentes; sin embargo, los 

requerimientos son los mismos de acuerdo con la normativa vigente. 

 

 

 

Proyecciones 

 

 Con la evaluación del nivel de aplicabilidad de las NIIF en la empresa Urbn Escalante para 

el periodo fiscal 2019 se pretende identificar y descartar las normas no aplicables y las que la 

empresa emplea o debería estar utilizando de acuerdo con la actividad económica que realiza. 
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 Una revisión de los estados financieros de la empresa Urbn Escalante permitirá verificar si 

estos cumplen con las NIIF-NIC y la normativa vigente aplicable. 

 

 Adicionalmente, en cuanto al reconocimiento, medición y revelación en la presentación de 

estados financieros, se revisarán estos elementos para la empresa Urbn Escalante según los 

lineamientos normativos, con el fin de que puedan implementar planes de acción para su reforma. 

      

 Lo antes descrito, brinda un valor agregado al conocimiento de la empresa en el tema 

contable, así como la importancia y riesgos que se corren al no cumplir a cabalidad con la 

normativa legal vigente. 
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CAPÍTULO II: MARCO TEÓRICO 

 

Contabilidad 

 

El área contable es parte fundamental de la estructura organizacional de cualquier empresa, 

un manejo ineficiente de este elemento podría afectar la hipótesis de negocio en marcha, ya que 

no permite conocer la realidad financiera de la organización. Un manejo adecuado de la 

contabilidad y de los controles internos de dicho departamento permite una adecuada planificación 

que va de la mano con la toma de decisiones para afrontar los cambios del entorno. Según Guajardo 

et al. (2014): 

(…) la contabilidad es proveer información útil acerca de una entidad económica, 

para facilitar la toma de decisiones de sus diferentes usuarios (accionistas, 

acreedores, inversionistas potenciales, clientes, administradores, gobierno, etc.); 

como la contabilidad sirve a un En línea directa Escucha en voz del autor el objetivo 

de los diferentes sistemas de información contable, así como las diferencias más 

relevantes entre ellos. Conjunto de usuarios, se originan diversas ramas o 

subsistemas (p. 18). 

 

Tipos de Contabilidad 

Contabilidad Financiera 

Según Guajardo et al. (2014), la contabilidad financiera está conformada por una seria de 

registros y criterios de contabilización, así como formas de presentación, y se define como tal ya 

que se expresa en términos cuantitativos y monetarios en cuanto a las transacciones registradas por 

parte de la entidad, con el fin de proporcionar información de utilidad para la administración, de 

acuerdo con la realidad de la empresa. 

Contabilidad Fiscal 

De acuerdo con Guajardo et al. (2014), este tipo de contabilidad va dirigida al área 

gubernamental, ya que este sistema de información busca cumplir con las obligaciones fiscales. 

Estos datos son utilizados para cuantificar el monto de las utilidades de la organización, tratando 

así tener una base para determinar los impuestos que corresponde pagar según las leyes vigentes. 
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Contabilidad Administrativa 

Este tipo de contabilidad va dirigido a lo interno de la organización, ya que, como se puede 

apreciar en Guajardo et al. (2014), existen necesidades para uso administrativo como lo son 

presupuestos, costos de producción, evaluación de eficiencia de diferentes áreas que ayudan a la 

toma de decisiones y planificación. 

Diferencia entre Contabilidad Financiera y Contabilidad Fiscal 

 Guajardo et al. (2014) se refieren a este tema de la siguiente forma: 

Las principales diferencias entre la contabilidad financiera y la fiscal se refieren al 

tipo de usuarios en el que se enfocan y al tipo de regulación que les es aplicable. 

 

En lo referente al tipo de usuarios, la contabilidad financiera está organizada para 

generar información dirigida a los usuarios externos de la administración, como 

acreedores bancarios, accionistas, proveedores, acreedores diversos, empleados, 

clientes y organismos reguladores. Por su parte, la contabilidad fiscal está 

organizada para generar la información requerida por una entidad específica: el 

gobierno.  

La otra diferencia principal se refiere a las reglas aplicables en la elaboración de la 

información. La contabilidad financiera se elabora con base en normas de 

información financiera emitidas a nivel internacional o local, mientras que la 

contabilidad fiscal está regulada por los preceptos contenidos en las leyes fiscales 

de cada país.  

 

Esta situación genera importantes diferencias en la concepción de ingresos y gastos; 

para la contabilidad financiera, los ingresos representan recursos que recibe el 

negocio por la venta de un servicio o producto, en efectivo o a crédito, mientras que 

para la contabilidad fiscal los ingresos son los que se consideren acumulables para 

efectos de impuestos según las leyes fiscales en vigor. Los gastos, desde el punto 

de vista contable, están integrados por todas las erogaciones necesarias que haya 

efectuado una organización económica para la generación de los ingresos; desde el 

punto de vista fiscal, solo se consideran gastos las deducciones autorizadas en las 

leyes fiscales. Al restar los respectivos conceptos de ingresos y gastos, tanto 

contables como fiscales, se obtiene la utilidad o pérdida (contable) o la base 

gravable (fiscal), según sea el caso. A esta última es a la que se le aplicará el 

porcentaje de impuesto correspondiente. (p.19) 

 

 Según se puede detallar en la explicación anterior, la diferencia entre estas contabilidades 

radica en el usuario final de la información. Para efectos fiscales, es claro que se basa en el cálculo 

de los impuestos a pagar, es necesario realizar una conciliación fiscal para separar algunos rubros 
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no aplicables y la información financiera, la cual va dirigida principalmente a entidades 

financieras, socios de la empresa y gerencia, para la toma de decisiones y la planificación. 

Diferencia entre Contabilidad Financiera y Contabilidad Administrativa 

Al respecto, Guajardo et al. (2014) afirma que: 

La contabilidad administrativa está organizada con el fin de generar información 

para usuarios internos como los administradores de los diferentes departamentos o 

áreas de la organización. Está enfocada hacia el futuro y genera, entre otra 

información, los presupuestos y estándares de costos. También produce 

información para los usuarios externos que, por lo regular, se basa en información 

del pasado o sucesos ya realizados por la organización, además de que permite 

visualizar de manera global los resultados de la entidad económica.  

 

La contabilidad financiera está regulada por las normas internacionales de 

información financiera para las empresas públicas, esto porque sus usuarios 

requieren de un estándar en la presentación de la información para hacerla 

comparable con otros ciclos del negocio y/u otras entidades económicas. En 

cambio, la información generada por la contabilidad administrativa no está sujeta a 

normas contables o formatos preestablecidos, pues se adecua a las necesidades de 

los usuarios internos de la organización.  

 

La contabilidad financiera no interactúa con otras disciplinas, puesto que 

básicamente emplea la información generada por los sistemas de contabilidad 

manuales o electrónicos; sin embargo, la contabilidad administrativa se relaciona 

con la estadística, economía y otras disciplinas con el objetivo de generar 

información muy detallada y precisa para la toma de decisiones. (p.22) 

 

 La contabilidad financiera tiene una orientación más cuantitativa y busca informar a 

usuarios finales tales como inversionistas, entidades financieras y gerencia. La información 

suministrada en los estados financieros debe concordar con las NIIF, lo que permite que los datos 

sean homogéneos y fiables. 

 

 En el caso de la contabilidad administrativa, el objetivo es informar a lo interno de la 

organización, con la intención de controlar y dar seguimiento a las acciones en el día a día de la 

empresa. Este punto se refiere especialmente a presupuestos de los diferentes departamentos o 

proyectos, así como los costos de producción para un manejo más adecuado de los recursos o bien 

cambios en los objetivos que se buscan. 
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Objetivos de la Información Financiera 

 

De acuerdo a lo indicado por Guajardo et al. (2014), se observa lo siguiente: 

  

La información financiera tiene el objetivo de generar y comunicar información útil 

de tipo cuantitativo para la oportuna toma de decisiones de los diferentes usuarios 

externos de una organización económica.  

 

En el caso de las organizaciones lucrativas, uno de los datos más importantes para 

sus usuarios, que es indispensable informar, es la cifra de su utilidad o pérdida, es 

decir, la cuantificación de los resultados (beneficios netos) generados por la 

prestación de servicios a los clientes o por la manufactura y venta de productos. 

(p.34) 

 

Lo anterior evidencia que el objetivo de la información financiera es suministrar datos 

cuantificables que permitan conocer la realidad de la organización, con el propósito de contar con 

una base confiable para la toma de decisiones por parte de los usuarios finales. 

 

Marco Conceptual de la Información Financiera 

 

Guajardo et al. (2014) mencionan lo siguiente: 

  

El marco de referencia conceptual de la información financiera es un sistema 

coherente de objetivos y fundamentos interrelacionados que establece la naturaleza, 

la función y las limitaciones de la información financiera. Disponer de este marco 

de referencia proporciona dirección, estructura y uniformidad a la emisión de 

normas de información financiera; asimismo, sirve como sustento racional y teórico 

en el desarrollo de estas. Para los usuarios de la información financiera, el marco 

de referencia conceptual facilita la comprensión de la normatividad (p. 34). 

 

 Con la intención de poder generar información financiera de alta calidad de acuerdo a la 

normativa vigente, se utiliza el marco conceptual, el cual permite reconocer la línea entre lo que 

está permitido y lo que no. 
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Necesidades de los Usuarios y Objetivos de los Estados Financieros 

De acuerdo con lo explicado por Guajardo et. al. (2014), se muestra lo siguiente: 

(…) identificar las necesidades de los usuarios y establecer, con base en ellas, los 

objetivos, las características y las limitaciones de los estados financieros de las 

entidades. Al respecto, el usuario general de la información financiera puede 

clasificarse de manera significativa en los siguientes grupos:  

 

 Accionistas o dueños. Socios, asociados y miembros que dan recursos a la 

entidad y quienes son directa y proporcionalmente compensados de acuerdo 

con sus aportaciones (entidades lucrativas). 

 Patrocinadores. Patronos, donantes, asociados y miembros que proveen 

recursos que no son directamente compensados (entidades no lucrativas). 

 Órganos corporativos de supervisión y vigilancia, internos o externos. Son 

responsables de supervisar y evaluar la administración de las entidades. 

 Administradores. Son responsables de cumplir con el mandato de los 

cuerpos de gobierno (incluidos los patrocinadores o accionistas) y de dirigir 

las actividades operativas. 

 Proveedores. Proporcionan bienes y servicios para la operación de la 

entidad. 

 Acreedores. Instituciones financieras y otro tipo de acreedores.  

 Empleados. Quienes laboran para la entidad.  

 Clientes y beneficiarios. Reciben beneficios de las entidades.  

 Unidades gubernamentales. Son responsables de establecer políticas 

económicas, monetarias y fiscales, así como de participar en la actividad 

económica al conseguir financiamientos y asignar presupuesto 

gubernamental. 

 Contribuyentes de impuestos. Son aquellos que fundamentalmente aportan 

al fisco y están interesados en la actuación y rendición de cuentas de las 

unidades gubernamentales.  

  Organismos reguladores. Son los encargados de regular, promover y vigilar 

los mercados financieros. 

 Otros usuarios. Incluye a otros interesados no comprendidos en los 

apartados anteriores, como público inversionista, analistas financieros y 

consultores. 

Cada usuario tiene una necesidad especial identificada con su función dentro de la 

organización, por lo que es importante remarcar que la utilidad es el elemento de 

mayor importancia, puesto que, si no es útil la información obtenida, no será 

aplicable para la toma de decisiones (p. 35) 

 

 Tal y como se indica en la información anterior, la necesidad de los usuarios son las que 

definen los objetivos, ya que se busca solventar las necesidades de estos. La fiabilidad de esos 

datos es requerida para una adecuada toma de decisiones. 
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Características Cuantitativas de la Información Financiera 

Guajardo et al. (2014) mencionan estas afirmaciones: 

El propósito principal de la contabilidad es preparar información financiera de 

calidad, y para lograr esa calidad debe cumplirse con una serie de características 

que le dan valor y que se consideran básicas, pues revisten la mayor importancia.  

 

La característica fundamental de la información financiera es su utilidad, es decir, 

la adecuación a las necesidades de los usuarios; y para que esta exista, deben existir 

al menos las cuatro características primarias de la información financiera: 

confiabilidad, relevancia, comprensibilidad y comparabilidad.  

 

A su vez, confiabilidad y relevancia tienen características secundarias asociadas, 

para la primera veracidad, representatividad, objetividad, verificabilidad y 

suficiencia, y para la segunda la posibilidad de predicción y confirmación e 

importancia relativa. El detalle de cada una se presenta en la siguiente sección (p. 

36) 

 Como parte de las características de la información financiera, se debe tomar en cuenta la 

utilidad de esta para los usuarios finales, ya que debe generar un valor agregado al momento de la 

toma de decisiones.  

Confiabilidad 

Guajardo et al. (2014) detallan la confiabilidad a continuación: 

(…) es necesario que su proceso de integración y cuantificación haya sido objetivo, 

que las reglas bajo las cuales se generó sean estables y, además, que exista la 

posibilidad de verificar los pasos seguidos en su proceso de elaboración, de tal 

forma que los usuarios puedan depositar su confianza en ella (p.37). 

 

 La información financiera de una organización debe mostrar la realidad de la entidad, por 

lo que la confiabilidad es fundamental en este proceso, ya que de lo contrario no se cumpliría con 

el fin de informar en forma correcta para la toma de decisiones de sus usuarios. 

Relevancia 

Guajardo et al. (2014) explican la importancia de la relevancia así: “La información 

contenida tanto en los estados financieros como en un periódico es relevante en la medida en que 

influye en la toma de decisiones de las personas que la utilizan.” (p.37) 
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 La relevancia de la información va de la mano con la necesidad de esta para el usuario 

final; como se indica en el párrafo anterior, la importancia se define en la medida en que influya 

en la toma de decisiones. 

Comprensibilidad 

Según Guajardo et al. (2014), la comprensibilidad se describe de la siguiente manera: “La 

información financiera debe ser fácilmente comprensible para los usuarios, en el supuesto de que 

estos tienen un conocimiento razonable de la economía y del mundo de los negocios.” (p. 37). 

 La información va dirigida a un usuario que se supone maneja algunos temas relacionados, 

lo que le permite entender de forma adecuada y suficiente dichos datos de acuerdo con el objetivo 

de informar. 

Comparabilidad 

Según Guajardo et al. (2014) la comparabilidad se refiere al: “(…) hecho de que la 

información financiera suministrada a los usuarios debe permitirles hacer comparaciones con otras 

entidades, con otros periodos y contra ella misma en aspectos específicos.” (p.37) 

 

 Las NIIF tienen como parte de sus objetivos el que la información financiera cumpla con 

algunas características que permitan que sea homogénea entre organizaciones de diferentes países, 

lo que facilita su comprensión al ser comparable no solo entre periodos dentro de una empresa, 

sino entre entidades, sin importar su ubicación geográfica. 

 

Ministerio de Economía, Industria y Comercio (MEIC) 

 

 Como parte importante en el proceso que llevan los desarrollos inmobiliarios como Urbn 

Escalante, se deben inscribir las entidades ante el MEIC, así como registrar los contratos de venta 

a plazo, esto con el fin de brindar la seguridad al consumidor final de que el proyecto efectivamente 

se llevará a término y así evitar fraudes como los que se han presentado en algunas ocasiones. La 

empresa cuenta con la inscripción y cualquier persona puede ingresar a la página del Ministerio de 

Economía para verificar su estatus. 
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Postulados Básicos de la Información Financiera 

 

 De acuerdo con Guajardo et. al (2014), estos postulados son una serie de supuestos 

generalmente aceptados sobre los que se basa un proceso de elaboración. La información generada 

por parte de las organizaciones debe cumplir algunas características, por lo que tienen como marco 

de referencia estos postulados básicos. 

Sustancia económica 

 Guajardo et. al (2014) la definen a continuación: 

(…) hecho de que en la operación del sistema de información financiera y las 

transacciones o eventos económicos que afecten a una entidad, la sustancia de la 

transacción o el evento en cuestión debe prevalecer sobre la forma que se le 

pretenda dar; es decir, que el registro contable de la transacción o evento debe 

basarse en su naturaleza, más que en la forma en que se concrete. (p. 39). 

 La naturaleza de la transacción debe de ser tomada en cuenta a la hora del registro de la 

operación, ya que esto puede evitar una inadecuada interpretación de la operación en los datos de 

la organización. 

Entidad 

Guajardo et. al (2014) indican a continuación: 

(…) que las operaciones y la información financiera de una organización 

económica son independientes de las de sus accionistas, acreedores, deudores, 

patrocinadores y cualquier otra organización. Su objetivo es evitar la confusión de 

las operaciones económicas celebradas por la empresa con alguna otra organización 

o individuo. En esencia, constituye una guía para identificar a quién va a informarse 

al considerar una organización como una unidad económica independiente de sus 

dueños. Esto implica que al tener la entidad sus propios recursos y obligaciones, 

los recursos como casas, vehículos y otras inversiones propiedad de los accionistas, 

así como sus gastos personales, deberán mantenerse fuera de los registros de la 

empresa. (p. 39). 

 

 Este postulado hace referencia a la necesidad de guardar una relación entre las 

transacciones de la empresa y su actividad, ya que no se pueden mezclar temas personales de los 

socios con los de la empresa, como por ejemplo la adquisición de activos. Se puede generar un 

préstamo a un socio, pero el activo adquirido es del socio, no de la compañía. 
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Negocio en marcha 

Guajardo et. al (2014) definen este postulado de la siguiente forma: 

(…) consiste en asumir que la permanencia de una organización económica en el 

mercado no tendrá límite o fin, con excepción de las entidades en liquidación. Por 

tanto, permite suponer, salvo prueba en contrario, que la entidad seguirá operando 

por tiempo indefinido, por lo que no es válido usar valores de liquidación, es decir, 

de remate, al cuantificar sus recursos y obligaciones (p.39) 

 Dentro de una organización su continuidad se toma como un hecho, al menos que indique 

lo contrario. El negocio en marcha es una hipótesis fundamental dentro de las organizaciones y es 

de suma importancia revelarla dentro de los estados financieros para que sus usuarios puedan 

tomar decisiones. 

Devengación contable 

Según Guajardo et. al (2014), se indica lo siguiente: 

(…) establece que, para fines contables, los efectos de transacciones y eventos 

económicos que afectan a una entidad deben reflejarse en su información 

financiera, en el momento en que ocurren, independientemente de la fecha en que 

se consideren realizados, es decir, del momento en que se materializa el cobro o 

pago (p. 40). 

 Este postulado establece que los ingresos se deben registrar en el momento que se 

establecen y no cuando se recibe el dinero, así también los gastos se registran cuando se definen y 

no cuando se realiza la salida de efectivo correspondiente.  

Asociación de costos y gastos con ingresos 

De acuerdo con Guajardo et. al (2014), este elemento “(…) establece que todos los costos 

y gastos de una entidad deben identificarse con el ingreso que generaron en el mismo periodo, sin 

importar la fecha en que se realicen.” (p. 40). 

 La intención u objetivo de este postulado es que tanto los ingresos como los costos y gastos 

se puedan presentar en el periodo en que se tuvieron lugar, puesto que permite tener más precisión 

en los resultados. 
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Valuación 

Según explican Guajardo et. al (2014), la valuación “(…) establece que las transacciones 

y los eventos económicos que realiza una entidad deben cuantificarse en términos monetarios, 

atendiendo a las características y los atributos propios del elemento a ser valuado, de manera que 

permita captar el valor económico más objetivo.” (p. 40). 

Dualidad económica 

Guajardo et. al (2014) se refieren a esto de la siguiente manera: 

(…) Este postulado afirma que cada recurso de que dispone una entidad fue 

generado por terceros, los cuales poseen derechos e intereses sobre los bienes de la 

entidad. Lo anterior implica que toda transacción de la entidad debe ser registrada 

de tal forma que muestre el efecto sobre los recursos propiedad de la organización 

(activos) y las obligaciones y derechos de terceros (pasivos y capital). Todas las 

transacciones susceptibles de cuantificarse tienen efecto sobre sus recursos, sus 

fuentes de financiamiento o sobre ambos. (p. 40). 

 Cuando la empresa tiene necesidad, puede acceder a un préstamo, lo que implica que, si 

bien tiene un incremento en la partida de activos como el efectivo y sus equivalentes, también tiene 

una afectación en pasivos, debido a que, para acceder a ese dinero, adquirió una obligación con el 

banco. Cada partida que se registra debe tener un contra partida que refleje el efecto. 

Consistencia 

Guajardo et. al (2014) menciona que la consistencia “(…) establece que los supuestos y las 

reglas mediante las que se obtuvo información contable tienen una estabilidad que facilita 

compararla en el tiempo.” (p. 40). 

 La información financiera de una entidad debe ser comparable en el tiempo, esto permite 

identificar cambios que puedan modificar los objetivos de la organización; es aceptable que se 

produzcan variaciones en la normativa utilizada, sin embargo, debe estar debidamente justificado. 
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Elementos Básicos de los Estados Financieros 

Guajardo et. al (2014) indican que: 

(…) La estructura básica de la información financiera es sencilla. Existen varios 

conceptos básicos que rigen los elementos de un sistema contable y la forma en que 

se relacionan entre sí. El conocimiento de dichos conceptos es esencial para 

comprender cómo opera en la práctica un sistema de contabilidad. La estructura 

contable se sostiene bajo cinco conceptos o cuentas básicas: Activo, Pasivo, 

Capital, Ingreso, Gasto (p. 41). 

 Del enunciado anterior se infiere la estructura básica de los estados financieros y se 

identifica la clasificación que debe llevar la información al momento de registrarse, con el fin de 

identificar y medir de manera cuantitativa, según la naturaleza de las transacciones  

Activo 

Guajardo et. al (2014) lo definen como “Recurso económico propiedad de una entidad, que 

se espera rinda beneficios en el futuro.” (p. 41).  

Existen varios tipos de activos de acuerdo con su naturaleza, como por ejemplo efectivo, 

cuentas por cobrar, inventario y otros activos, así también aquellos no circulantes donde se 

identifican edificios y vehículos, entre otros. 

Pasivo 

Como parte de lo indicado, Guajardo et. al (2014) mencionan que el pasivo “Representa lo 

que el negocio debe a otras personas o entidades conocidas como acreedores.” (p. 42). 

 Los pasivos están compuestos por las obligaciones adquiridas por la entidad, tales como 

cuentas por pagar, impuestos por pagar, préstamos bancarios, entre otros, los cuales son necesarios 

o bien producto de la actividad cotidiana de la empresa. 

Capital 

Como parte de lo indicado, Guajardo et. al (2014) afirman que “(…) es la aportación de los 

dueños, conocidos como accionistas.” (p. 42). El capital representa la parte de los activos que 

pertenecen a los dueños del negocio, es lo que los socios han invertido en la compañía para generar 

beneficios futuros. 
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Ingresos 

Guajardo et. al (2014) indican que los ingresos son “Recursos que recibe el negocio por la 

venta de un servicio o producto, en efectivo o a crédito.” (p. 43). 

 Las entidades generan ingresos al ofrecer un producto o servicio al contado o a crédito. Los 

ingresos se consideran como tales en el momento en que se presta el servicio o se vende el producto 

de acuerdo con la actividad del negocio. 

Gastos 

Como se puede apreciar en Guajardo et. al (2014), los gastos son “Activos que se han usado 

o consumido en el negocio para obtener ingresos y que disminuyen el capital de la empresa.” (p. 

43). 

 De acuerdo con la actividad que desarrolla, la empresa requiere utilizar parte de sus activos 

como el efectivo para cubrir el pago de salarios o bien, de servicios públicos, entre otros, lo que 

implica que se cambie un activo por un gasto. Este último elemento de los estados financieros es 

necesario para la actividad normal de la organización, con el objetivo de generar más ingresos. 

 

Estados Financieros Básicos 

 

 Según la Norma Internacional de Contabilidad número 1, se aprecia que: 

Los estados financieros con propósito general (denominados “estados financieros”) 

son aquellos que pretenden cubrir las necesidades de usuarios que no están en 

condiciones de exigir informes a la medida de sus necesidades específicas de 

información (p. 1). 

 

La Norma Internacional de Contabilidad número 1 indica los componentes que 

deben de tener unos estados financieros completos tal y como se puede ver a 

continuación: 

 

Un estado de situación financiera al final del periodo 

Un estado de resultados del periodo 

Un estado de cambios en el patrimonio del periodo. 

Un estado de flujos de efectivo del periodo. 

Notas, que incluyan un resumen de las políticas contables significativas y otra 

información explicativa. (p. 4). 
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 Según la necesidad de información por parte de los usuarios finales, se utiliza una 

estructura homogénea en cuanto a los estados financieros que implica un total de cinco partes para 

cumplir con el objetivo de revelar de acuerdo con la normativa vigente. 

Estado de Resultados 

 Guajardo et al (2014) indican que el Estado de resultados “pretende determinar el monto 

por el cual los ingresos contables difieren de los gastos contables. Al remanente se le llama 

resultado, que puede ser positivo o negativo, si es positivo se conoce como utilidad y si es negativo 

se denomina pérdida.” (p. 46). 

 Este estado financiero permite conocer el resultado de un periodo especifico y muestra la 

utilidad o pérdida de este lapso, lo que permite conocer el rendimiento de la entidad. Con base en 

esta información, se calcula el impuesto de renta por pagar en el caso de generar ganancias. 

Estado de Cambios en el Patrimonio 

De acuerdo con Guajardo et al (2014), este corresponde al “Estado financiero básico que 

desglosa las cuentas que han generado variaciones en el capital contable.” (p. 47); también se 

conoce como estado de cambios en el capital contable y busca conocer el desglose de las cuentas 

que han generado variaciones en el capital. 

Estado de Situación 

Guajardo et al (2014) mencionan sobre este lo siguiente: 

(…) es un estado financiero básico que muestra los montos del activo, pasivo y 

capital en una fecha específica; en otras palabras, muestra los recursos que posee el 

negocio, los adeudos y el capital aportado por los dueños. A su vez, la presentación 

de cada uno de los conceptos básicos —activo, pasivo y capital— se clasifica según 

la función que tenga en la actividad empresarial (p. 48). 

 El estado de situación permite ver la información como una fotografía, ya que se basa en 

un momento específico en el que se conoce la situación de la empresa. Dicho balance ayuda a 

tomar decisiones en las áreas de inversión y financiamiento. 
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Estado de Flujo de Efectivo 

Guajardo et al (2014) indica lo siguiente sobre dicho estado: “Informe que desglosa los 

cambios en la situación financiera de un periodo a otro e incluye las entradas y salidas de efectivo 

para determinar el cambio en esta partida.” (p. 49). 

 Este estado permite conocer el comportamiento del dinero de la organización de un periodo 

a otro, tomando en cuenta algunos aspectos como aumentos o disminuciones en actividades de 

operación, financiamiento e inversión. 

Notas a los Estados Financieros 

Guajardo et al (2014) las definen así: 

“(…) son parte integrante de estos y con ellas se pretende explicar con mayor detalle 

situaciones especiales que afectan ciertas partidas dentro de los estados financieros. 

Las notas deben presentarse en forma clara, ordenada y referenciada para facilitar 

su identificación. (p. 50).” 

 Las notas a los estados financieros son fundamentales para interpretar correctamente la 

información, ya que incluyen desde políticas hasta aclaraciones de eventos que podrían o no poner 

en duda la continuidad de la empresa, entre otras causas. 

Terminología Contable 

Ecuación Contable 

Guajardo et al (2014) indican que la ecuación contable corresponde a la relación que existe 

entre activos, pasivos y patrimonio. De un lado están los activos totales y del otro sus fuentes de 

financiamiento y derechos legales y económicos, como lo es el pasivo y el capital contable 

respectivamente. 

Cuenta 

Según Guajardo et al (2018), se obtiene lo siguiente: 

 “Las transacciones de negocios se clasifican en grupos de partidas similares 

llamadas cuentas. La cuenta es donde se registran los aumentos o las disminuciones 

de cada partida generados por una transacción de negocios, y todo sistema contable 

tiene una cuenta por separado para cada clase de activo, pasivo, capital, ingreso y 

gasto (p. 66)” 

 



40 

 

Empresa 

Corresponde a una organización creada con el propósito de satisfacer alguna necesidad 

humana al brindar bienes o servicios a cambio de beneficio económico.  

 

Normas Internacionales de Información Financiera 

 Según IFRS Foundation (2018), las normas son pronunciamientos obligatorios y 

comprenden lo siguiente: 

 Normas NIIF 

 Normas NIC 

 Interpretaciones desarrolladas por el Comité de Interpretaciones de las NIIF (CINIIF) o su 

organismo predecesor, el comité de Interpretaciones (SIC) 

De acuerdo con Las normas NIIF (2018), se indica que: 

Las Normas NIIF se emiten tras un procedimiento a seguir, y no debe describirse 

que los estados financieros cumplen con las Normas NIIF a menos que cumplan 

con todos los requerimientos de las Normas NIIF. Los requerimientos de una 

Norma, incluyendo los apéndices que establecen las guías de aplicación obligatoria, 

se acompañan habitualmente de material no obligatorio, incluyendo:  

 

(a) unos Fundamentos de las Conclusiones, que resumen las consideraciones 

principales del Consejo cuando se desarrolló la Norma;  

(b) Las Opiniones en Contrario, si las hubiera, presentadas por miembros del 

Consejo que no estuvieron de acuerdo con que deba emitirse la Norma o 

modificación;  

(c) Guía de Implementación; y  

(d) Ejemplos Ilustrativos.  

 

El epígrafe que sigue a la página de contenidos de cada Norma establece la 

autoridad de la información contenida o que acompaña a esa Norma (p.A2) 
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Listado de las NIIF y las NIC 

 

 

Imagen 1. NIIF 

 

Fuente: Información tomada del IFRS (2018) 
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Imagen 2. NIC 

 

 

Fuente: Información tomada del IFRS (2018) 
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CAPÍTULO III: MARCO METODOLÓGICO 

 

Enfoque 

 

El presente documento corresponde a una investigación que busca evaluar el cumplimiento 

de las NIIF-NIC de la compañía Urbn Escalante, dedicada al desarrollo inmobiliario, para el 

periodo comprendido entre el 01 de octubre 2018 y el 30 de septiembre 2019 (periodo 2019). Para 

poder comprender el enfoque de la investigación, es necesario entender algunas definiciones 

generales de sus componentes. 

Según Hernández, Fernández y Baptista (2014), la investigación se define como “un 

conjunto de procesos sistemáticos, críticos y empíricos que se aplican al estudio de un fenómeno” 

(p.4); según se detalla, la investigación se realizará desde un enfoque cuantitativo. 

De acuerdo con los autores, el enfoque cuantitativo es más un proceso probatorio, el cual 

requiere que se respete el orden de los pasos de una manera más estricta, esto con el fin de darle a 

los resultados la fiabilidad necesaria para asegurar una objetividad en resultados. La idea es 

manejar procedimientos estandarizados que se representan numéricamente y se analizan mediante 

métodos estadísticos, con el fin de evitar que el criterio del investigador afecte los resultados. 

(Hernández, Fernández y Baptista, 2014, pp.4-6) 

Como ya se expuso, el enfoque cuantitativo es más estructurado y debe seguir una serie de 

pautas que permitan la fiabilidad en los resultados. Se pretende evaluar y validar la información 

contable de la empresa, por ende, el enfoque que se utiliza en la presente investigación es el 

cuantitativo, ya que requiere poseer una objetividad clara y que se respalde con mediciones hechas 

con procedimientos estandarizados, así como representado de forma numérica y analizado por 

medio de estadísticas. (Hernández, Fernández y Baptista, 2014, pp.4-6) 

Método 

 

Según Hernández, Fernández y Baptista (2014), el diseño se define como “plan o estrategia 

que se desarrolla para obtener la información que se requiere en una investigación y responde al 

planteamiento” (p.128). Por esto se puede decir que el diseño de la investigación proporciona una 

guía fiable para la recolección de la información útil y adecuada de acuerdo con el problema 
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planteado. El presente documento corresponde a un enfoque cuantitativo, por lo que los diseños 

aplicables corresponden a experimentales y no experimentales. Sin embargo, para el presente 

estudio la orientación responde a un método no experimental,  

Además, se cuenta con las no experimentales, que corresponden a “estudios que se realizan 

sin la manipulación deliberada de variables y en los que solo se observan los fenómenos en su 

ambiente natural para analizarlos (p.152). 

En concordancia con el diseño de la presente investigación, se hace referencia al diseño no 

experimental transversal, ya que busca evaluar la información financiera de la compañía Urbn 

Escalante para el periodo fiscal 2019, así como también transversal, ya que recolecta datos 

correspondientes a un momento específico de tiempo, esto implica revisar información de hechos 

ya ocurridos, donde se pretende revisar el cumplimiento de las Normas Internacionales de 

Información Financiera (NIIF) y las Normas Internacionales de Contabilidad (NIC). 

Fuentes de Información 

Primarias 

     Según lo indica Gallaud (2015), las fuentes de información primarias se definen de la siguiente 

manera: 

Son las que no han sido interpretadas anteriormente o, al menos, que no lo han sido 

en el sentido que interesa el enfoque de la tesis o con la amplitud que se desea. Son 

fuentes originales en el sentido de que nadie reunió antes esa información. Una 

fuente primaria puede ser un libro que se analiza, un manuscrito que se interpreta, 

datos estadísticos recién recopilados, encuestas, el relato de un testigo ocular o 

algún tipo de documento sobre el que no se ha realizado un análisis previo. (p.21) 

Secundarias 

De acuerdo con Gallaud (2015), las fuentes de información secundarias o indirectas se 

definen de la siguiente manera: 

Incluyen un material que ya ha pasado por el análisis de otros expertos. Se trata de 

hechos y materiales conocidos o transmitidos por otros. Son los libros de crítica y, 

en general, las interpretaciones que de un tema se han hecho. En un estudio sobre 

la poesía de Rubén Darío, sus poemas serían la fuente primaria y todos los libros 

que se han escrito sobre ellos, las secundarias. (p.21) 
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Tal y como se puede entender en las citas anteriores, las fuentes de información son 

diversas, provienen de estudios realizados o bien referencias a esos estudios que incluyen desde 

libros, personas, revistas entre otros. La información que se pueda extraer de estas fuentes de 

información podría enriquecer la presente investigación. 

La investigación detallada en el presente documento tiene como fuentes de información 

libros, tesis, información correspondiente a la normativa vigente, así como información extraída 

de internet. 

La presente investigación cuenta también con información proporcionada específicamente 

por la empresa Urbn Escalante, correspondiente a datos contables y financieros según sean 

necesarios para el respectivo análisis. Por otro lado, se adquirió información de fuentes como 

entrevistados, utilizando un cuestionario con el que se pretende recopilar detalles relevantes para 

la investigación.  

Como parte primordial dentro de la fuente de información y al corresponder a un análisis 

de la aplicación de las NIIF-NIC, esta información es de gran relevancia, así como también las 

leyes costarricenses de índole fiscal y contable. 

Muestra 

Como parte de una adecuada comprensión de este apartado, es importante tener claro qué 

es la muestra como tal y para eso se puede tomar como referencia la siguiente cita bibliográfica de 

Hernández, Fernández y Baptista (2014): “Digamos que es un subconjunto de elementos que 

pertenecen a ese conjunto definido en sus características al que llamamos población” (p.175) 

 La muestra se divide en dos, en primera instancia se tiene la probabilística, que, según 

Hernández, Fernández y Baptista (2014), es “subgrupo de la población en el que todos los 

elementos tienen la misma posibilidad de ser elegidos” (p.175). Por otro parte, está la muestra no 

probabilística, la cual corresponde a “subgrupo de la población en la que la elección de los 

elementos no depende de la probabilidad, sino de las características de la investigación” (p.176) 

 De acuerdo con lo expuesto en los párrafos anteriores, la presente investigación utiliza 

muestreo no probabilístico, debido a sus características en el desarrollo de la investigación. 
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Criterios de Inclusión y Exclusión 

Estos criterios corresponden a características que se deben tomar en cuenta a la hora de 

analizar los datos utilizados para incluir en la muestra. Son particularidades que descartan o no 

sujetos dentro de la muestra. 

Criterios de Inclusión 

Son aquellos que permiten clasificar a la población de la que se quiere recolectar 

información para el estudio mediante el instrumento, por lo que deben cumplir con ciertas 

características, tal y como se muestra a continuación: 

● Personal con acceso a la información contable, financiera y tributaria que puede suministrar 

información de la empresa. 

● Personas relacionadas con la operación de la empresa que facilite conocer su naturaleza. 

● Todos los que formen parte de la estructura organizacional de la empresa que pudieran 

suministrar información acerca de la actividad operativa, administrativa, contable y 

tributaria. 

Criterios de Exclusión 

Corresponde a las características que no son requeridas dentro de la muestra, esto con el 

objetivo de no incluirlas porque no son de utilidad para los fines de la presente investigación, tal 

como se muestra a continuación: 

● Personas externas a la organización y que no tengan relación con la empresa o que no le 

den valor a la investigación. 

● Todos los que formen parte de la empresa, pero no tengan relación o conocimiento 

administrativo, contable, financiero o fiscal de la empresa. 

 

Variables de la Investigación 

Hernández, Fernández y Baptista (2014) mencionan que “Una variable es una propiedad 

que puede fluctuar y cuya variación es susceptible de medirse u observarse”. (p. 105). Por otro 

lado, según Ulate y Vargas (2013), las variables constituyen las características por estudiar en 

razón de los objetivos específicos planteados (p.68)  
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Imagen 3. Variables de la Investigación 

 

Fuente: Elaboración propia 

Instrumentos 

Los instrumentos en la investigación se podrían definir como las herramientas que se 

utilizan para la recolección de información y su posterior procesamiento y análisis, enfocado en 

los objetivos de la investigación. 

Para el presente trabajo de investigación, recabar datos es de vital importancia para poder 

identificar el impacto que tienen sobre esta, de eso se desprende la relevancia de que la información 
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sea objetiva, concisa y confiable, por lo que se decide utilizar la observación y un cuestionario 

para reunir la información requerida para el presente documento. 

Cuestionario 

Según Hernández, Fernández y Baptista (2014), las preguntas abiertas “No delimitan las 

alternativas de respuesta. Son útiles cuando no hay suficiente información sobre las posibles 

respuestas de las personas” (p.220). De tal manera, se define el cuestionario de preguntas abiertas 

para la presente investigación, ya que se busca no delimitar las respuestas y además proporciona 

información confiable.  

Si bien, la herramienta como el cuestionario de preguntas abiertas da a conocer la 

subjetividad del participante con respecto a la empresa, esta, permite una comunicación más 

directa y la aclaración de los datos adquiridos. Por otro lado, la pregunta abierta genera 

información más amplia, por lo que permite brindar una idea más clara de lo que sucede dentro de 

la empresa.  

Análisis de contenido  

Adicionalmente, como parte de los instrumentos se cuenta con la revisión documental, esta 

se refiere a la revisión de la información escrita, la cual permite obtener la base de conocimiento 

y analizar los datos, determinar las existencias y la veracidad de las operaciones aplicadas por la 

organización. Esto se pretende lograr mediante la lista de verificación de las NIIF y NIC, lo que 

permite identificar falencias en la aplicación normativa. 

Por otro lado, se encuentra el recalculo de datos que permite determinar la correcta 

aplicación del marco legal contable vigente, para así poder determinar el grado de cumplimiento 

de la información contable de la organización. También se incluye la observación, ya que esta 

permite identificar aspectos relevantes que permitan lograr los objetivos de la investigación. 
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Proceso de Recolección y Análisis de Datos 

Proceso de Recolección de Datos 

De acuerdo con Hernández, Fernández y Baptista (2014), la recolección de datos implica la 

elaboración de planes que permitan reunir datos con un propósito específico (p.198). Es de vital 

importancia este paso, debido a que este procedimiento permite conocer los datos de la 

investigación. 

Con base en la investigación, se definen las fuentes primarias como de vital importancia, 

ya que permiten conocer de primera mano el manejo de la información y el cumplimiento de la 

normativa vigente según los objetivos del presente documento; esto resta importancia a las fuentes 

secundarias, ya que, si bien son complemento para el análisis, no son fundamentales como las 

primeras. 

La recolección de datos se pretende ejecutar utilizando los instrumentos indicados 

anteriormente, apoyándose en la observación, la lista de verificación o cumplimiento, así como en 

el cuestionario, lo que permitirá tener un panorama más claro y recabar información que facilite 

cumplir con los objetivos trazados. 

Proceso de Análisis de Datos 

El proceso de análisis de datos es probablemente uno de los pasos más importantes, puesto 

que permite conocer los resultados de la investigación. El presente estudio, por sus características, 

corresponde al análisis descriptivo producto de los resultados de la lista de verificación, así como 

de la valoración de los resultados de la encuesta como parte del proceso de verificación para el 

cumplimiento de las NIIF-NIC por parte de la entidad. 

Cabe destacar que, como parte de la investigación, tanto las preguntas realizadas como las 

respuestas a analizar están relacionadas con los objetivos del presente documento, lo anterior con 

la intención de verificar el cumplimiento de estos o bien para ampliar algunos aspectos relevantes 

en el manejo y aplicación de las normas correspondientes; por lo tanto, se procede con una revisión 

de las diferentes variables que se obtengan, las cuales serán analizadas para poder llegar a una 

conclusión. 
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En el proceso de investigación se divide cada una de las variables obtenidas de acuerdo 

con los objetivos planteados, para de esta manera generar resultados basados en las preguntas 

establecidas. Como resultado de lo indicado, los datos analizados se convierten en información de 

alta calidad para la investigación, al conocer de una manera más certera la situación de la empresa 

y así determinar las conclusiones y recomendaciones necesarias de acuerdo con el criterio del 

investigador. 
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CAPÍTULO IV: ANÁLISIS DE RESULTADOS 

 

 En el presente capítulo se busca desarrollar el análisis y la interpretación de los resultados 

recogidos mediante los instrumentos para recopilar los datos de la empresa Urbn Escalante, con la 

intención de cumplir con los objetivos de esta investigación. Como soporte para desarrollar la 

presente tesis, se ha tomado como ejemplo una matriz utilizada por la Unidad de Consolidación 

de Cifras de Contabilidad Nacional y se ha tropicalizado para la empresa privada, es decir, se 

cambian los ítems o puntos a evaluar de NICSP a NIIF y NIC.  

 De acuerdo con el capítulo anterior, se utilizan algunos instrumentos para la recolección 

de la información necesaria para desarrollar el presente apartado. Como parte de las herramientas 

utilizadas se cuenta con el cuestionario aplicado al gerente financiero de la empresa, al contador y 

a dos auxiliares del departamento contable, para esto se utiliza Google forms lo que permite 

hacerles llegar el cuestionario de una manera más eficiente. Por otro lado, se realiza el análisis de 

la información mediante la lista de verificación que forma parte del Anexo 6. 

 El presente apartado tiene como objetivo analizar los resultados al aplicar los instrumentos 

indicados. Se pretende analizar cada una de las preguntas del cuestionario según la lista de 

verificación para la normativa aplicable y no aplicable, así como los resultados de la observación 

de la información financiera. 

Cuestionario 

Con base en lo indicado anteriormente y como parte integral del presente documento de 

investigación, se cuenta con un cuestionario realizado a las personas que forman parte del 

departamento contable – financiero de la empresa y quienes son los encargados de generar la 

información que alimenta los estados financieros, así como la revisión de estos. El cuestionario 

aplicado forma parte del Anexo 4, a continuación, se trabaja en el análisis de los resultados de este. 

 Las preguntas realizadas y que seguidamente se analizarán de forma independiente, tienen 

la intención de recolectar información sobre la estructura del departamento contable y financiero 

de la empresa para entender quiénes son las personas encargadas de la aplicación de las NIIF y 

NIC, con la finalidad de cumplir con los objetivos del presente documento de investigación. 
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 De acuerdo con el cuestionario realizado, surge la primera pregunta, a saber:  

 ¿Cuál es su grado académico?  

La intención de la pregunta es entender un poco el panorama al conocer el nivel académico 

con el que cuentan las personas encargadas de procesar y revisar la información financiera de la 

empresa. Los resultados obtenidos son los siguientes: 

Gráfico 1 

 

Fuente: Tomado de Google forms como resultado del cuestionario de creación propia. 

 Basándose en el resultado de la primera pregunta y tal como se puede apreciar en el gráfico 

1, se obtiene que cuatro personas respondieron el cuestionario, las cuales corresponden a la 

cantidad de empleados que conforman actualmente el personal del departamento financiero – 

contable; de estos se observa que 75% cuenta con preparación académica a nivel de postgrado y 

un 25% con un nivel de educación media superior. 

 El establecer el nivel académico se considera un punto importante para entender las 

posibles capacidades que tiene el personal en cuanto al manejo de la información que se deba 

procesar y revisar al confeccionar los estados financieros, así como su respectivo análisis para la 

toma de decisiones con una base apegada a la normativa vigente. 

 Siguiendo el orden del cuestionario aplicado a los empleados, se plantea la siguiente 

pregunta: 

 ¿Cuál es el puesto que desempeña actualmente en la empresa? 
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 La relevancia de esta pregunta radica en la comprensión de la estructura organizacional por 

parte de los encargados de procesar y revisar la información, así como de generar los estados 

financieros. Esta pregunta se dejó abierta, por lo que, si bien las opciones pudieron ser múltiples, 

solo se tienen tres diferentes categorías, tal y como se detalla a continuación: 

 Director Financiero 

 Contador 

 Auxiliar  

 Auxiliar  

 Como se observa, al ser una empresa que solo desarrolla, esta cuenta con un personal 

limitado de 4 personas, de las cuales dos personas procesan información como pagos, facturación, 

conciliaciones bancarias, entre otros, más un contador que se encarga de revisar la información 

obtenida y generar los estados financieros, y un director financiero que se enfoca más en análisis 

de información y toma de decisiones. 

 A continuación, se muestra el resultado de la tercera pregunta, que corresponde a: 

 ¿Se encuentra incorporado en algún colegio profesional? 

 Como parte del análisis, se considera importante saber si las personas que conforman la 

planilla del departamento financiero contable cuentan con el respaldo de algún colegio profesional, 

ya que podría implicar que reciban una capacitación constante impulsada por algunos de estos 

colegios y adicionalmente permite saber el área de desarrollo académico de cada uno. 

 Como parte de los resultados obtenidos, se obtiene información directamente del 

cuestionario aplicado a los empleados de la compañía Urbn Escalante, a saber: 

 Colegio de abogados 

 No 

 Colegio de profesionales de ciencias económicas 

 Colegio de contadores 

Si bien solo una persona que forma parte del Colegio de Contadores tiene relación y 

respaldo del área en la que se desempeña profesionalmente, no se puede ignorar que no se conoce 

la experiencia de cada uno de acuerdo con las labores realizadas en su vida laboral. 
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La siguiente pregunta realizada en el cuestionario es la siguiente: 

 ¿Conoce usted a fondo la actividad o actividades económicas en las que se maneja 

la empresa? 

La intención de esta pregunta es recabar datos que permitan generar una opinión en cuanto 

al conocimiento por parte de los empleados, no solo enfocado en su conocimiento técnico, sino en 

un conocimiento un poco más integral que le facilite manejar el contexto a la hora de procesar la 

información o bien en la toma de decisiones. 

Gráfico 2 

 

Fuente: Tomado de Google forms como resultado del cuestionario de creación propia. 

Tal y como se puede apreciar en el gráfico anterior, todos los empleados dicen conocer a 

fondo la actividad en la que se enfoca la empresa; si bien es probable que la conozcan por ser un 

proyecto inmobiliario, no es claro aún si comprenden algunas implicaciones de la actividad 

relacionada con sus labores diarias, lo cual se ampliará en otras preguntas. 

En el caso de la quinta interrogante, el principal elemento sigue siendo el saber cuánto 

conoce el empleado sobre la empresa, como se puede detallar a continuación: 

 ¿Por cuantas personas está confirmado el departamento contable financiero? 

Si bien es una pregunta que podría parecer un tanto básica y hasta absurda, la intención de 

esta es recabar información sobre la estructura, así como el conocimiento individual del ambiente 

organizacional en el que se desempeña, el cual podría influir en el adecuado conocimiento de los 
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procesos o de las cadenas de la información que podría afectar el cumplimiento normativo 

correspondiente. 

Como parte de las respuestas, dos personas contestaron que el departamento está 

compuesto por 4 personas y las otras 2 personas contestaron que está compuesto por 5. Este 

resultado llama la atención, ya que, al ser un área pequeña se esperaría que exista una 

comunicación un poco más fluida y una relación estrecha entre los diferentes procesos contables 

que garanticen calidad en el trabajo realizado y evitar así errores, como por ejemplo el utilizar un 

tipo de cambio erróneo por no haber recibido la información adecuada. 

La pregunta seis presenta un rumbo un poco diferente a las anteriores, tal y como se puede 

ver a continuación: 

 ¿Existe un manual de descripción de funciones de cada puesto para el departamento 

contable – financiero?  

Gráfico 3 

 

Fuente: Tomado de Google forms como resultado del cuestionario de creación propia. 

Como se comentó en el párrafo anterior, esta pregunta es diferente a las anteriores, puesto 

que posee un enfoque un poco más específico. El conocer si se cuenta o no con un manual de 

descripción de puesto es de gran importancia, debido a que permite que cada empleado conozca 

mejor sus funciones, evitando la duplicidad y entendiendo claramente el alcance de sus tareas. 
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Por otro lado, el manual en cuestión permite conocer qué tan estructurada y formal está la 

empresa a nivel administrativo. Otro tema importante es que solo dos de los cuatro empleados 

están al tanto del manual de descripción de sus funciones, lo podría representar una debilidad al 

desempeñar su puesto, el cual, al estar relacionado con las NIIF y NIC, podría prestarse a errores. 

La pregunta siete permite ampliar el conocimiento del manejo contable de la empresa, 

según se puede ver a continuación: 

 ¿Existe un manual contable de registro y de control de procedimientos contables? 

El manual contable es una herramienta muy importante que refleja orden y calidad en los 

procesos del departamento. Este documento es una guía para que los empleados actuales y futuros 

tengan claro cómo proceder dependiendo de la naturaleza de la transacción, esto de acuerdo con 

las políticas y procedimientos de la organización, lo que podría beneficiar a la administración 

mediante de la reducción de errores y el aumento de la eficiencia de los procesos, ya que los 

empleados tienen una guía rápida a mano. 

Gráfico 4 

 

Fuente: Tomado de Google forms como resultado del cuestionario de creación propia. 
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Tal y como se puede extraer del gráfico 4, resultado de la pregunta siete del cuestionario, 

el 50% de los empleados desconocen si existe tal manual y el otro 50% indica que no existe. Esta 

información permite llegar a la conclusión de que no existe, lo que podría representar menos 

calidad en los procesos realizados y en la información resultante. 

Una de las posibles consecuencias de no poseer un manual contable, es que se podrían 

incrementar los errores, un ejemplo de esto podría ser el análisis realizado con la NIC 21, Efectos 

de las variaciones en las tasas de cambio de la moneda extranjera, donde aparentemente no se está 

utilizando el tipo de cambio de cierre para las partidas monetarias en moneda extranjera. 

Para la pregunta ocho del cuestionario, se consulta lo siguiente: 

 ¿La empresa cuenta con políticas contables formales por escrito? 

Las políticas contables de una empresa son parte primordial, ya que definen las reglas a 

seguir en cuanto al registro y revelación de la información. Normalmente, las empresas tienen 

políticas internas que se revelan de una manera amplia; sin embargo, en algunos casos solo se 

muestran en las notas de los estados financieros. 

Gráfico 5 

 

Fuente: Tomado de Google forms como resultado del cuestionario de creación propia. 
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Tal y como se puede ver en los estados financieros completos y auditados de la empresa 

Urbn Escalante al cierre del periodo 2019, sus notas revelan las políticas contables aplicadas; sin 

embargo, el que dos de los empleados no estén al tanto de esto, implica que se limita la información 

que se les hace llegar.  

Para cualquier entidad, sin importar la naturaleza de sus actividades, es muy importante 

que los empleados que generan la información tengan acceso a las políticas que rigen la 

información que procesan día a día, lo que podría reducir los errores en las transacciones 

registradas que alimentan la información financiera, la cual debe ser fiable, por ser la base para la 

toma de decisiones. 

Siguiendo con el análisis del cuestionario, se genera la pregunta nueve que corresponde a 

lo siguiente: 

Gráfico 6 

 

Fuente: Tomado de Google forms como resultado del cuestionario de creación propia. 

 Tal como se puede ver en el gráfico 6, esta información corresponde a la periodicidad con 

la que son revisadas y comunicadas las políticas contables, esta pregunta es un reflejo de la 

anterior, solo un 50% indica que son revisadas cada año, un 25% indica que cada dos años y un 

25% no tiene conocimiento sobre esta revisión. 
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 Según se indica en la pregunta ocho, parte del personal desconoce el tema de políticas 

contables lo que podría afectar la calidad y fiabilidad de la información que alimenta los estados 

financieros lo que es un reflejo de falencias en la capacitación del personal. 

Para la pregunta diez, se obtiene el siguiente resultado: 

Gráfico 7 

 

Fuente: Tomado de Google forms como resultado del cuestionario de creación propia. 

 Estos resultados permiten entender un poco más a fondo el conocimiento y participación 

que tienen los empleados en los procesos internos que resultan en la generación de los estados 

financieros. Si bien no está definida la periodicidad con que se elabora esta información, se 

refuerza la falta de comunicación dentro del mismo departamento, lo que permite inferir que se 

podría generar una deficiencia en el proceso. 

 No hay claridad sobre cuáles puestos son los que participan en la confección de los estados 

financieros; sin embargo, se podría suponer que se refieren al contador y al director financiero, lo 

que refuerza la idea de la poca comunicación interna y provocaría la existencia de información 

inadecuada de acuerdo con la normativa vigente. 
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En el caso de la pregunta once, se obtienen los siguientes resultados: 

Gráfico 8 

 

Fuente: Tomado de Google forms como resultado del cuestionario de creación propia. 

 Como parte de los resultados, se observa que solo un 50% del personal posee conocimiento 

relacionado con las normas aplicables para elaborar los estados financieros. Dicho efecto se podría 

deber a que, si bien hay normas que se deben cumplir desde los puestos más básicos, es el contador 

el encargado de verificar su aplicación, por lo que debe contar con un conocimiento más amplio 

al ser el responsable de generar la información financiera. 

 Continuando con el análisis del cuestionario, se continúa con la pregunta doce 

correspondiente a: ¿Los estados financieros son realizados con base en las hipótesis 

fundamentales, negocio en marcha y el devengo? 
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Gráfico 9 

 

Fuente: Tomado de Google forms como resultado del cuestionario de creación propia. 

 Como parte de esta pregunta, se busca entender un poco más a fondo el conocimiento que 

tiene el personal sobre los aspectos más básicos de sus labores y algunos elementos contables. La 

hipótesis de devengo implica que las transacciones se deben registrar en el momento en que 

ocurren, independientemente de cuando se aplique el pago o el cobro del mismo. Para el negocio 

en marcha, es vital que los estados financieros sean elaborados revelando la continuidad indefinida 

de la entidad o bien informando sobre eventos que puedan comprometer este objetivo. 

 En el resultado del cuestionario, tal y como se puede apreciar en el gráfico anterior, solo el 

50% tiene conocimiento de esta información, lo cual deja más preguntas que respuestas en cuanto 

al trabajo que se realiza en el registro diario de la empresa. La hipótesis de devengo resulta un 

tema básico en el área contable, sin embargo, no es conocida por la mitad de los empleados. 

 En las primeras preguntas del cuestionario, la finalidad era averiguar el nivel académico y 

el área profesional, de esto se pudo concluir que solo existe una persona del área contable con nivel 

académico y si bien los otros tres no lo tienen, sí cuentan con el conocimiento basado en su 

experiencia. No obstante, de la respuesta se deduce que los temas básicos que pueden afectar el 

cumplimiento normativo vigente no son manejados por el 50% del personal, comprometiendo así 

la fiabilidad de la información financiera e incumpliendo con algunos de los elementos básicos de 

la NIC 1. 
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 La pregunta trece se centra en conocer más a fondo el entendimiento del personal en cuanto 

al alcance de las normas en sus laboras cotidianas, tal como se plantea a continuación: 

 ¿Considera usted que el área o puesto en que usted se desempaña le afecta alguna 

norma internacional de contabilidad especifica? 

 Los resultados revelados con esta pregunta son los siguientes: 

 Desconozco las normas 

 No 

 Si 

 No 

 Como se aprecia en los resultados de la pregunta, solo el 25% respondió positivamente en 

cuanto a conocer las normas que le son aplicables a sus labores, en el caso positivo se puede inferir 

que corresponde al contador; sin embargo, todo el personal debería estar al tanto de esta 

información, ya que, si bien el contador elabora los estados financieros, los datos son generados 

por los auxiliares, quienes, si no tienen el conocimiento básico en la aplicación de algunas normas 

que les puedan competer, podrían emitir información no fiable, afectando en forma negativa el 

objetivo de la normativa vigente. 

 La pregunta catorce corresponde al siguiente cuestionamiento: 

 ¿Quién considera usted responsable de aplicar las normas internacionales de 

contabilidad, debe de ser el gerente general, el gerente financiero, el administrador, 

el contador u otro empleado? 

 Los resultados revelados con la presente pregunta son los siguientes: 

 Gerente financiero 

 Contador 

 Contador 

 Gerente general y contador 
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Tal como se observa en los resultados de la pregunta, la responsabilidad de aplicar las 

normas internacionales de contabilidad corresponde al contador, al gerente financiero y al gerente 

general. Es importante recalcar que esta respuesta refuerza el hecho de que hace falta un mayor 

conocimiento con respecto a las normas por parte del personal. 

Si bien el contador es el responsable directo de verificar que se estén cumpliendo de forma 

adecuada las normas en los diferentes niveles del departamento contable y el gerente financiero 

tiene responsabilidad de revisar el trabajo del contador y verificar la correcta revelación de la 

información en los estados financieros, es necesario aclarar que muchas de las normas son 

aplicables directamente en los registros contables, los cuales podrían estar realizando los auxiliares 

contables en el libro de diario. 

Al analizar la información resultante de esta pregunta, así como de las anteriores, se puede 

concluir que, si bien el responsable final de aplicar las normas es el contador, seguido del gerente 

financiero que le revisa el trabajo, sí es responsabilidad de los auxiliares el conocer el adecuado 

manejo de la información de acuerdo con la normativa vigente. 

Luego de analizar las preguntas anteriores, surja la duda sobre el respaldo que tienen los 

empleados en cuanto al conocimiento de las NIIF y NIC, por lo que se plantea la siguiente 

interrogante: 

 Comente qué tipo de conocimiento tiene usted sobre las normas internacionales de 

contabilidad. Si tiene algún estudio formal en esta materia, favor comentarlo en este 

apartado. 

Las respuestas obtenidas a esta pregunta son las siguientes: 

 No tengo conocimiento de las normas 

 Certificación NIIF 

 Soy certificado 

 Desconozco normas internacionales 

De las respuestas anteriores se obtiene que solo dos personas conocen las normas a fondo. 

Esto implica que los estados financieros deberían manejarse de acuerdo con la normativa vigente 
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al momento de su confección; sin embargo, el 50% del personal no conocen formalmente las NIFF 

o NIC. 

Muchas empresas invierten en la capacitación constante del personal para mantenerlo a un 

nivel de conocimiento adecuado y así potenciar su capacidad de implementar procesos eficientes 

que permitan la disminución de errores y el aumento de la fiabilidad; sin embargo, según se puede 

concluir luego de estas preguntas, el conocimiento enfocado en normas se concentra en los puestos 

más altos del departamento. 

Para concluir con el cuestionario aplicado al personal de la empresa Urbn Escalante, se 

procede con la siguiente consulta:  

Gráfico 10 

 

Fuente: Tomado de Google forms como resultado del cuestionario de creación propia. 

 Al observar el gráfico 10, se deduce que el 50% ya tiene la certificación, como se pudo ver 

en la pregunta 15, sin embargo, se evidencia que el otro 50% estaría dispuesto a capacitarse, lo 

que significa un beneficio para la empresa, al poder garantizar la calidad en la información 

generada en sus diferentes niveles. 

 Si bien el presente documento de investigación tiene como objetivo el analizar la 

aplicabilidad de las NIFF y NIC en la empresa Urbn Escalante y siendo que el cuestionario en su 

mayoría busca entender el conocimiento que tienen los empleados sobre la normativa vigente, lo 
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que se pretende principalmente es identificar las deficiencias que podrían provocar una errónea 

aplicación de las normas según corresponda. 

 Un empleado encargado de ingresar la información que no tiene el conocimiento básico 

contable y de la normativa de la NIC 1, por ejemplo, que se indica como elemento básico contable 

el devengo, podría estar incumpliendo por falta de instrucción. Por otro lado, un inadecuado 

manejo de la información implica el riesgo de no registrar el gasto por interés bancario una vez 

que el activo estuviera listo para su uso o su venta, además el tipo de cambio aplicado debe ser el 

de cierre, de acuerdo con la NIC 21; sin embargo, se puede ver que en activos monetarios en 

moneda extranjera aparentemente se aplica un tipo de cambio diferente y no se revela en los 

estados financieros ninguna especificación que respalde lo anterior. 

 La herramienta descrita permite al analista tomar las NIIFs y las NICs e identificar las 

normas aplicables a la entidad objeto de la presente investigación, para descartar las que no son 

aplicables debido al giro económico o naturaleza de la actividad o movimientos. Lo que se busca 

con la lista de verificación es resumir los requerimientos de reconocimiento, medición 

presentación y revelación. 

 Una vez tropicalizada la matriz con las NIIF y NIC, se procede a completar la matriz con 

la información de la empresa Urbn Escalante. A continuación, se presenta el resumen de la lista 

de verificación donde se detalla el nivel de cumplimiento en las normas aplicables, así como las 

que no aplican según se detalló en el párrafo anterior: 
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Matriz de Evaluación NIIF y NIC 

Imagen 4. Lista de Verificación 

 

Nota: Elaboración propia utilizando como base la matriz de autoevaluación de implementación. 
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Lista de Verificación de la Normativa Contable Internacional no Aplicable 

 Como parte del análisis realizado, se comprende que una serie de normas tanto NIIF como 

NIC no se aplican en la entidad objeto de la presente investigación, por lo que a continuación se 

presenta un análisis sobre las razones de esta situación, basado en varias preguntas extraídas 

directamente de la norma y utilizando la lista de verificación, lo que arroja los siguientes 

resultados: 

NIIF 1 

 La adopción por primera vez de las NIIF implica que la entidad está implementándolas, lo 

cual no es correcto, ya que es una empresa legalmente constituida desde el año 2016, de acuerdo 

con sus estados financieros auditados para el periodo 2019. En la información financiera aportada 

por la entidad, se puede apreciar un juego completo de estados financieros comparativos 2018 – 

2019 de acuerdo con la normativa vigente. 

NIIF 2 

 Según esta norma, para que sea aplicable deberían existir transacciones correspondientes 

al pago basado en acciones; sin embargo, según la información suministrada por la entidad, la cual 

corresponde a un juego completo de estados financieros auditados al 2019, no se encuentra 

evidencia de esto para el periodo en análisis, por ende, la norma no es aplicable a la empresa objeto 

de la presente investigación. 

NIIF 3 

 Según se puede desprender de la NIIF 3, Combinación de Negocios, esta implica la 

existencia de algunos elementos como una combinación de entidades, un acuerdo conjunto, entre 

otros, que deben revelarse dentro de la información financiera. Luego de un análisis de los estados 

financieros suministrados por la entidad para el periodo en análisis, se concluye que no se 

encuentran elementos que la relacionen con esta norma, por lo que no es aplicable al objeto de la 

investigación. 
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NIIF 4 

 La empresa Urbn Escalante se dedica a negocios relacionados con el desarrollo 

inmobiliario, para el periodo 2019 el proyecto está finalizado y en proceso de entrega de unidades 

habitaciones como su actividad principal. La NIIF 4, Contratos de Seguros, se enfoca más 

directamente en entidades que se desempeñan en el área de los seguros, por lo que la norma 

indicado no es aplicable a la compañía en cuestión.  

NIIF 5 

 Activos no corrientes mantenidos para la venta y operaciones discontinuas conforman la 

NIIF 5, esta tiene como objetivo especificar el tratamiento de estos activos, así como la 

información a revelar. Tomando en cuenta el objetivo de esta normativa, así como la información 

financiera analizada, se define que no es aplicable a Urbn Escalante. 

NIIF 6 

 Existen empresas dedicadas a la exploración de recursos naturales y a la evaluación de 

recursos minerales, esta norma va dirigida a dichas organizaciones, por lo que el giro económico 

de la entidad objeto de la presente investigación no se ve afectada por esta normativa, por ende, 

no es aplicable. 

NIIF 8 

 La NIIF 8 indica que, para que la norma sea aplicable, es necesario cumplir con algunas 

características, como por ejemplo que sus instrumentos de deuda o de patrimonio se negocien en 

el mercado público, que registre sus estados financieros en una comisión de valores, entre otros. 

En el caso de la entidad objeto de esta investigación, cuenta con un desarrollo inmobiliario en el 

que, para finales del periodo 2019, ya tenía aproximadamente un 50% de su inventario vendido, la 

empresa no revela en sus estados financieros la intención de aplicar lo indicado en la presente 

norma. 
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NIIF 10 

 Los estados financieros consolidados es la información que debe presentar una entidad que 

controla una o más organizaciones. La NIIF 10 establece los principios para revelar esa 

información, sin embargo, la empresa Urbn Escalante no cumple con las características o los 

elementos requeridos por esta normativa para ser aplicable. 

NIIF 11 

 Esta norma va dirigida a entidades que tienen acuerdos conjuntos para cumplir con algunos 

elementos o características descritas en la NIIF 11, como por ejemplo si dos o más partes están 

obligadas por un acuerdo contractual que otorgue control conjunto, por lo que basado en los 

estados financieros auditados para el periodo 2019 suministrado por la empresa Urbn Escalante, 

dicha normativa no es aplicable, pues no presenta evidencia de que existan elementos que la 

relacionen. 

NIIF 12 

 De acuerdo con la NIIF 12, el objetivo es requerir que una entidad revele información que 

pueda ayudar a los usuarios finales de los estados financieros a evaluar sobre la participación en 

otras entidades y el riesgo que esto podría implicar, sin embargo, la entidad analizada no cuenta 

con participaciones según se indica en la normativa, por lo que no es aplicable. 

NIIF 13 

 Como parte de la NIIF 13, referida a la medición del valor razonable, se observa que en los 

casos de los activos no financieros reconocidos al costo histórico que se medirán sobre otras bases, 

posteriormente están como propiedad, planta y equipo, inventarios, pérdidas por deterioro, entre 

otros. En el caso del proyecto Urbn Escalante, cuenta con unidades habitacionales para la venta a 

partir de agosto 2019, por lo que el valor del inventario disponible para la venta corresponde al 

costo de este. La empresa no cuenta con otros activos o pasivos que hayan sido medidos de acuerdo 

con la norma indicada. 
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NIIF 14 

 La NIIF 14, Cuentas de diferimientos de actividades reguladas, está relacionada con la 

regulación de tarifas en la venta de bienes o servicios, por lo que, en el caso de la desarrolladora, 

no aplica, ya que es un sector que no cumple con los elementos indicados en la norma. El precio 

de venta en desarrollos inmobiliarios no está regulado por el Estado, en este caso, la oferta y la 

demanda de las unidades en venta son las que terminan definiendo el precio al consumidor. 

NIIF 16 

 Algunos de los elementos indicados en esta norma implican que va dirigida a establecer 

las políticas contables apropiadas para contabilizar y revelar información, pero con referencia a 

arrendamientos operativos y financieros, sin embargo, en los estados financieros auditados de la 

empresa Urbn Escalante al cierre del periodo 2019, no hay evidencia de dichos elementos de esta 

normativa, por ende, no aplica. 

NIC 8 

 Si bien la presente norma podría ser aplicable a la entidad objeto de la investigación, no 

existen elementos o indicios de lo indicado en la NIC 8, por lo que la norma no es analizada en 

Urbn Escalante, al no existir evidencia de cambios en políticas contables, en estimaciones 

contables o corrección de errores hasta la fecha del periodo fiscal 2019, periodo en estudio. 

NIC 10 

 Los hechos ocurridos después del periodo sobre el que se informa corresponden a eventos 

entre la fecha de cierre de los estados financieros y la fecha en que estos son publicados. En el 

caso de la empresa Urbn Escalante, revela la inexistencia de algún tipo de situación que tenga la 

relevancia necesaria para ser informada en los estados financieros para el periodo 2019. 
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NIC 20 

 Esta norma tiene como objetivo revelar las subvenciones del Gobierno, así como la 

información sobre otras ayudas recibidas de la misma fuente indicada. Para el caso de Urbn 

Escalante, la empresa presenta estados financieros auditados al periodo 2019, los cuales no 

presentan evidencia de que se esté cumpliendo con algún elemento que implique ser analizado con 

la NIC 20. 

NIC 24 

 Esta norma incluye como parte de sus requerimientos el que se informe sobre relaciones 

entre partes relacionadas, transacciones, saldos pendientes e inclusive compromisos, esto debe ser 

revelado en los estados financieros consolidados o separados presentados por la entidad. En este 

caso, al analizar la información presentada por la empresa objeto de esta investigación, no se 

informa ni se identifican indicios que puedan obligarla al cumplimiento de esta normativa. 

NIC 26 

 Esta norma se refiere a la contabilidad y la información a presentar sobre planes de 

pensiones o bien sistemas complementarios de prestación de jubilados, entre otros. Urbn Escalante 

es una empresa dedicada al desarrollo inmobiliario, por lo que no guarda relación con el alcance 

normativo de la NIC 26, por tanto, no aplicaría para el análisis. 

NIC 27 

 Según el alcance de esta norma, se debe aplicar a la contabilidad de las inversiones en 

subsidiarias y en el caso de los negocios conjuntos y asociados; luego de un análisis detallado de 

los estados financieros presentado para el periodo 2019, se identifica que la presente normativa no 

es aplicable, al no presentar relación con la empresa. 
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NIC 29 

 La NIC 29 (2018), referente a información financiera en economías hiperinflacionarias, 

establece en su tercer párrafo que una economía de este tipo maneja como parte de sus 

características “la tasa acumulada de inflación en tres años se aproxima o sobrepasa el 100%”. 

Según el Banco Central de Costa Rica (2019), “En el transcurso del segundo semestre del 2019 

(hasta octubre) la inflación general se mantuvo dentro del rango meta de inflación (2% a 4%) 

establecido por la junta del banco central…”. Como se pudo apreciar en la información anterior, y 

siendo que la empresa Urbn Escalante desarrolla actividades en el territorio de Costa Rica, la 

normativa no sería aplicable 

NIC 33 

 Tal y como se puede apreciar en el alcance de la presente normativa, esta es para entidades 

que negocien sus acciones en un mercado públicos. Debido a lo anterior, se entiende que la NIC 

33 gana por acción, es decir, no es utilizada para regular o medir dentro de la empresa Urbn 

Escalante. 

NIC 34  

 Si bien la norma no establece cuáles entidades están obligadas a presentar los estados 

financieros intermedios, ni la frecuencia y la aparición de estos, la empresa analizada revela la 

información financiera anual al periodo 2019, por lo que la presente normativa no se revisa, al no 

contar con esta y no ser objeto de estudio.  

 Esta norma no define la frecuencia, sin embargo, de acuerdo con la legislación nacional, 

se requiere elaborar como mínimo estados financieros anuales que permitan conocer la 

rentabilidad de la entidad para ese periodo, ya que de ahí se desprende el impuesto sobre la renta 

que se debe de pagar al Ministerio de Hacienda. Por otro lado, la empresa cuenta con un préstamo 

necesario para el desarrollo inmobiliario y es normal y parte de los requisitos que el banco requiera 

de forma periódica los estados financieros auditados. 

 En algunas empresas, como parte de las políticas internas, se elaboran estados financieros 

con una periodicidad mayor para conocer si se están alcanzando los objetivos establecidos o bien 

tomar decisiones que dirija a la empresa a donde se quiere llegar. 
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NIC 36 

 Esta norma se refiere al deterioro del valor de activos de una entidad, parte del objetivo de 

la NIC 36 es establecer los procedimientos que una entidad aplicará para asegurarse de que sus 

activos están contabilizados por un importe que no sea superior al recuperable. En el caso de Urbn 

Escalante, maneja proyectos en ejecución como activos al periodo 2018; sin embargo, de acuerdo 

con los estados financieros al periodo 2019, se observa que apenas el proyecto ha sido finalizado 

y puesto a la venta, por lo que no cuenta actualmente con activos que deban o puedan ser ajustados 

por deterioro. 

NIC 37  

 La presente norma hace referencia a los activos y pasivos contingentes que corresponden 

a derechos o, en el caso de pasivos, a una obligación que surge de un suceso pasado con cierto 

grado de incertidumbre y que existe una probabilidad importante de que suceda a futuro. Como 

parte de lo indicado, se pueden nombrar litigios que tenga la entidad en los que pueda tener acceso 

a recursos o bien deba desprenderse de estos. 

Según el análisis basado en la matriz de evaluación de las NIIF y NIC a los estados 

financieros al cierre del periodo 2019, se percibe que la empresa Urbn Escalante no revela 

información que se relacione con la presente norma. La empresa no tiene activos ni pasivos 

contingentes cuyo uso pueda ser evaluado, por ende, la NIC 37 no es aplicable a la entidad. 

NIC 38 

 La NIC 38 establece el tratamiento contable para los activos intangibles que no estén 

contemplados en otras normas. En el caso de Urbn Escalante y de acuerdo con la información 

financiera suministrada al cierre del periodo 2019, no hay evidencia de la existencia de activos 

intangibles según la presente normativa. 

NIC 39 

 De acuerdo con los instrumentos financieros: reconocimiento y medición, se tiene como 

punto principal las coberturas a las que hace referencia, por ejemplo, frente a fluctuaciones de 

variables como el tipo de cambio. Un instrumento que permite comprar un activo a un precio 
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pactado a una fecha específica permite brindar seguridad en cuanto a estas variaciones. Según se 

analizó en la información a la que se tuvo acceso para la presente investigación, no se muestra que 

se maneje este tipo de instrumento, por lo que la presente normativa no sería aplicable a la entidad. 

NIC 40 

 Según la NIC 40, propiedades de inversión, se indica lo siguiente: 

(…) se aplica a la medición en los estados financieros de un arrendatario de los 

derechos sobre la propiedad de inversión mantenidas bajo un arrendamiento 

contabilizado como un arrendamiento financiero y a la medición en los estados 

financieros de un arrendador de las propiedades de inversión proporcionadas a un 

arrendatario en un arrendamiento operativo. (p. A1674) 

 Según se puede detallar en los estados financieros suministrados por la entidad, no hay 

evidencia de propiedades de inversión de acuerdo con la descripción indicada en la norma, por lo 

que dicha normativa no sería aplicable al objeto de esta investigación. 

NIC 41 

 Esta norma está directamente relacionada con los activos biológicos, su objetivo es 

prescribir el tratamiento contable, la presentación de estados financieros y la información que 

deben revelar las entidades dentro del alcance de esta. En el caso de la entidad objeto de esta 

investigación, desarrolla una actividad cuya naturaleza no se relaciona con esta normativa, por lo 

que se concluye que no aplica. 

 Luego del análisis realizado correspondiente a las normas no aplicables, es importante 

aclarar que la presente investigación se realiza utilizando la información suministrada, esto implica 

que solo se puede evaluar el periodo fiscal 2019 de la empresa Urbn Escalante, por lo que no se 

descarta que, para los periodos subsiguientes, no pueda existir alguna variable que requiera aplicar 

alguna de las normas indicadas en el presente apartado y definidas como no aplicables, debido a 

un cambio de actividad o bien el hallazgo de algún error que implique revelar información que 

permita o requiera el uso de las normas indicadas. 
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Lista de Verificación de la Normativa Contable Internacional Aplicable 

 Como elemento primordial del presente documento de investigación y sus objetivos, se 

cuenta con el análisis de las normas que son aplicables a la entidad, lo que permite entender si la 

empresa aplica las normas correspondientes, así como si las utiliza de forma correcta y su grado 

de aplicabilidad. A continuación, se presente un desglose de las normas aplicables, así como el 

resultado del análisis realizado utilizando cada una según corresponda. 

NIIF 7  

La NIIF 7, instrumentos financieros: información a revelar, indica lo siguiente: 

El objetivo de esta NIIF es requerir a las entidades que, en sus estados financieros, 

revelen información que permita a los usuarios evaluar: (a) la relevancia de los 

instrumentos financieros en la situación financiera y en el rendimiento de la 

entidad; y (b) la naturaleza y alcance de los riesgos procedentes de los instrumentos 

financieros a los que la entidad se haya expuesto durante el periodo y lo esté al final 

del periodo sobre el que se informa, así como la forma de gestionar dichos 

riesgos.(p.A341) 

 De acuerdo con el análisis realizado según la información a la que se tuvo acceso de la 

empresa Urbn Escalante para el periodo que cerró al 2019, se llega a la conclusión de que la entidad 

cumple a cabalidad con lo indicado en la presente norma. 

NIIF 9 

 Según se puede detallar en la NIIF 9, instrumentos financieros, se presenta el siguiente 

objetivo: 

(…) establecer los principios para la información financiera sobre activos 

financieros y pasivos financieros, de forma que se presente información útil y 

relevante para los usuarios de los estados financieros para la evaluación de los 

importes, calendario e incertidumbre de los flujos de efectivo futuros de la entidad. 

(p. A434) 

 De acuerdo con la norma, existen diferentes tipos de activos financieros, tal y como se 

puede detallar a continuación: 

 Efectivo y otros activos líquidos equivalentes 

 Créditos por operaciones comerciales 

 Crédito a terceros 
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 Valores representativos de deuda de otras empresas 

 Instrumentos de patrimonio de otras empresas 

 Derivados con valoración favorable para la empresa 

 Otros activos financieros 

 Adicionalmente, surgen diferentes tipos de pasivos financieros según se puede ver a 

continuación: 

 Débitos por operaciones comerciales 

 Deudas con entidades de crédito 

 Obligaciones y otros valores negociables emitidos por la entidad 

 Derivados con valoración desfavorable 

 Otros pasivos financieros 

Al revisar la información financiera al cierre del periodo 2019 de la empresa Urbn 

Escalante mediante la lista de verificación, se infiere que la entidad no cumple con la norma, ya 

que, como parte de revelar la información para que el usuario final pueda tomar las decisiones con 

la información más real, se debería separa runa porción circulante que permita facilidad para 

efectos de análisis financiero y estudios de liquidez, así como proyecciones de caja. 

NIIF 15 

 La presente norma, ingresos de actividades ordinarias procedentes de contratos con 

clientes, tiene como objetivo el siguiente:  

(…)  establecer los principios que aplicará una entidad para presentar información 

útil a los usuarios de los estados financieros sobre la naturaleza, importe, calendario 

e incertidumbre de los ingresos de actividades ordinarias y flujos de efectivo que 

surgen de un contrato con un cliente. (p. A880) 

 La empresa Urbn Escalante maneja un contrato a plazo con sus clientes y, de acuerdo con 

la naturaleza de su actividad, realiza pre ventas que se llegarán a formalizar una vez el activo esté 

listo para trasferir su control al cliente. Según el MEIC, es necesario que la empresa desarrolladora 

se inscriba y registre su contrato a plazo. Esta directriz surge de la necesidad de brindar un poco 

más de seguridad a los clientes para evitar estafas. 
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 Tal y como se puede ver en la página oficial del MEIC, existe una lista de los desarrollos 

inmobiliarios y los desarrolladores que están autorizados ante esta institución. El acceso es libre 

para que toda persona que quiera invertir en un proyecto, tenga la seguridad de que es una inversión 

con un respaldo más amplio. 

 Como parte de la información que se puede analizar, se cuenta con la partida en los estados 

financieros y la balanza de comprobación correspondiente a “suscripciones a Contratos por 

Cobrar”. A continuación, se detalla la información indicada: 

Imagen 5. Suscripción Contratos por Cobrar 

 

Fuente: Datos tomados del balance de comprobación que forma parte de los anexos de la presente investigación. 

 La empresa utiliza esta cuenta indicada en la imagen 5 para registrar y revelar los contratos 

activos al cierre fiscal 2019 o bien, como se define en el ámbito inmobiliario, los contratos por 

formalizar. La forma en que se registra el acuerdo con el cliente se muestra en la siguiente imagen: 

Imagen 6. Registro Contable Contratos Nuevos 

 

Fuente: Elaboración propia con información facilitada por personero de la empresa de acuerdo con anexo 7. 

Imagen 7. Registro de Abono al Contrato 

 

Fuente: Elaboración propia con información facilitada por personero de la empresa de acuerdo con anexo 7. 
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Imagen 8. Registro Contable de la Venta 

 

Fuente: Elaboración propia con información facilitada por personero de la empresa de acuerdo con el anexo 7. 

 Las imágenes 6, 7 y 8 permiten entender la naturaleza de los movimientos que se realizan 

y la forma en que se carga en la cuenta de suscripción de contratos, así como la descarga en esa 

cuenta contable. 

Con base en la información analizada, se muestra que la empresa no refleja una porción 

circulante de los contratos que se espera sean finiquitados en los siguientes doce meses, sin 

embargo, no es un criterio que se encuentre como elemento o característica dentro de lo estipulado 

de la NIIF 15, por lo que la aplicación de la presente normativa se cumple a cabalidad. 

NIC 1  

 La NIC 1, presentación de estados financieros, tiene como objetivo el siguiente:  

(…) Esta Norma establece las bases para la presentación de los estados financieros 

de propósito general, para asegurar que los mismos sean comparables, tanto con los 

estados financieros de la misma entidad correspondientes a periodos anteriores, 

como con los de otras entidades. Esta Norma establece requerimientos generales 

para la presentación de los estados financieros, guías para determinar su estructura 

y requisitos mínimos sobre su contenido. (p. A953) 

 La empresa objeto de la presente investigación emite los siguientes estados financieros: 

 Estado de situación 

 Estado de resultados 

 Estado de cambios en el patrimonio 

 Estado de flujo de efectivo 

 Notas  
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Por otra parte, en la información que se puede analizar y según se detalla en la revisión, se 

incluye la partida en los estados financieros y la balanza de comprobación correspondiente a 

“suscripciones a Contratos por Cobrar”. A continuación, se detalla la información indicada: 

 

Imagen 9. Suscripción Contratos 

 

Fuente: Datos tomados del balance de comprobación que forma parte de los anexos de la presente investigación. 

La empresa Urbn Escalante tiene una partida con el nombre de “Suscripciones a contratos 

por cobrar” que corresponde a los contratos de venta a plazo, los cuales, por estar el proyecto 

disponible para la venta, deberían separar la porción que se estima concretar en los siguientes doce 

meses.  

En la tabla anterior se puede detallar que existen al cierre del periodo 11.032.219.527 

colones, al 2019 en comparación con 22.616.657.685 colones para el 2018, lo que indica un 

movimiento de los contratos,; por otro lado, al existir ventas para el cierre del periodo 2019 se 

entiende que el activo está disponible para la venta, por lo que existe una parte de esa partida 

“Suscripción a contratos por cobrar” que debería revelarse en los estados financieros como un 

elemento dentro de los activos circulantes. 

Se identifica que la entidad no muestra en sus notas que se incluyan partidas dentro de 

cuentas por cobrar tal y como se puede detallar a continuación: 
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Imagen 10. Cuentas por Cobrar 

 

Fuente: Datos tomados del balance de comprobación que forma parte de los anexos de la presente investigación. 

 Como se puede verificar en la imagen 7, la empresa no registra una cuenta o movimiento 

que refleje la porción circulante de las ventas a plazo, lo que no refleja la realidad en los estados 

financieros, comprometiendo así la intención inicial de las NIIF y las NIC que corresponde a la 

elaboración de información de calidad que permita informar a los usuarios finales para la toma de 

decisiones. Basado en lo anterior, se define que no cumple a cabalidad con la norma. 

 Según se puede detallar en la NIC 1, el párrafo 61 indica lo siguiente: 

Independientemente del método de presentación adoptado, una entidad revelará el 

importe esperado a recuperar o a cancelar después de los doce meses para cada 

partida de activo o pasivo que combine importe a recuperar o a cancelar: (a) dentro 

de los doce meses siguientes después del periodo sobre el que se informa, y (b) 

después de doce meses tras esa fecha. 

Por otro lado, producto del análisis realizado, se identifican algunas inconsistencias en 

cuanto al total registrado como total activo corriente. Se presenta los datos extraídos del estado 

financiero al 2019 y se compara con lo revisado por el analista, como detalla a continuación: 
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Imagen 11. Verificación Activos Corrientes 

 

Fuente: Datos tomados del balance de situación que forma parte de los anexos de la presente investigación. 

 Como se muestra en la imagen 8, el dato actual que forma parte de los estados financieros 

auditados de la empresa indica un total de 16.219.474.202.00 colones como el total del activo 

corriente; sin embargo, en el dato revisado se identifica que la sumatoria de las cuentas indicadas 

realmente es por 16.218.844.300.00 colones, generando una diferencia de 630.002.00 colones. 

 Para ubicar el error en la información generada, es necesario verificarla con el balance de 

comprobación. El dato que genera esta inconsistencia corresponde al impuesto por pagar, ya que 

en el balance de situación se indica un monto por 6.295.035.00 colones y en el de comprobación, 

se identifica el monto de 6,925,034.10 colones, generando la diferencia exacta en la sumatoria. A 

continuación, se puede ver el detalle desglosado: 

 

Imagen 12. Anticipo Impuestos 

 

Fuente: Elaboración propia con datos tomados del balance de resultado que forma parte de los anexos del presente 

documento 
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 De acuerdo con la imagen 9, se observa que el balance de comprobación provee la 

información correcta correspondiente a 6.925.034.10 colones, la cual, si se compara con los 

revelado en el estado de situación de la empresa, arroja la diferencia exacta. 

 Por otro lado, en el balance de situación se identifican algunas partidas de pasivos no 

corrientes, las cuales, tomando en cuenta que el activo ya está listo para su uso y venta, deberían 

pasar a formar parte de los activos circulantes para cumplir la intención de la normativa, que 

corresponde a revelar la información que permita a los usuarios finales poseer un panorama lo más 

completo posible para la toma de decisiones. A continuación, se puede ver el detalle de las partidas 

no corrientes reflejadas en los estados financieros de la entidad: 

 

Imagen 13. Activos no Circulantes 

 

Fuente: Elaboración propia con información tomada del balance de situación que forma parte de los anexos del presente 

documento. 

 Si bien algunas de las partidas indicadas en la imagen 10 se registraron inicialmente como 

activos no corrientes por ser un proyecto en proceso de construcción, las formalizaciones de las 

unidades habitacionales iniciaron en agosto 2019, por lo cual esas partidas posiblemente deben ser 

honradas dentro de los siguientes doce meses, lo que es importante para conocimiento de los 

usuarios de los estados financieros. A continuación, se analiza cada una de las partidas para 

entender su naturaleza y propósito: 
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Cuentas por pagar 

 Dentro de estas cuentas se incluyen compañías relacionadas con el desarrollo, en la 

información contable no se revela que se paguen intereses por estos préstamos que, según se 

entiende, son compañías parte del mismo grupo que van a recibir su dinero una vez se vendan las 

unidades habitacionales; prueba de esto es que del 2018 al 2019 esta cuenta bajó en 817,141,986.00 

colones, lo que refleja un comportamiento afín. Adicionalmente, la entidad no expone ninguna 

otra actividad o proyecto que pueda implicar el alargamiento de la deuda al poder generar ingresos 

adicionales, tal y como se puede detallar en la siguiente imagen de las cuentas por cobrar incluidas 

en los estados financieros de la entidad: 

 

Imagen 14. Cuentas por Pagar 

 

Fuente: Elaboración propia con los datos de la nota 14 de los estados financieros de la entidad Urbn Escalante. 

 Tal y como se puede ver en la imagen 11, hay una disminución de las cuentas por pagar, 

lo que implica un comportamiento a la baja. Por otro lado, en el dictamen de la auditoría el 

profesional encargado expresa lo siguiente: “(…) Si concluimos que existe una incertidumbre 

material, se requiere que llamemos la atención en nuestro informe de auditoría sobre la 

correspondiente información revelada en los estados financieros (…)” (P.4) 
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 Lo anterior refuerza la idea de que la empresa no declara en los estados financieros la 

hipótesis de negocio en marcha, lo que podría indicar que, al generar los ingresos, cancela las 

cuentas por pagar. Por otro lado, según la apreciación del auditor se observa que la empresa podría 

no continuar operaciones. Sumado a lo anterior, el único ingreso de la empresa es la venta del 

proyecto en cuestión, lo que no permite establecer otro tipo de ingresos o bien que se informe sobre 

otros proyectos futuros. 

Impuestos por pagar 

 Estos impuestos son los correspondientes al periodo que cierra al 30 de setiembre del 2019, 

lo que implica que se deben cancelar a más tardar al 15 de diciembre 2019, por lo que esta partida 

debe integrar el pasivo corriente. 

Depósitos en garantía clientes 

 Esta cuenta refleja los adelantos por parte de los clientes, esto implica que se ha venido 

pagando una prima para la compra de los apartamentos que ya están terminados y listos para su 

uso, lo que implica que esta cuenta se liquidaría dentro de los próximos doce meses y por tanto, 

para para una mejor toma de decisiones, se debería trasladar como un pasivo corriente. 

Documentos por pagar 

 Esta partida corresponde al préstamo por parte del Scotiabank para el desarrollo 

inmobiliario; de acuerdo con la información suministrada por parte de la compañía en sus estados 

financieros, el periodo del préstamo vence al primero de noviembre 2019, sin embargo, se cuenta 

con una prórroga de seis meses, por lo que el vencimiento sería el primero de mayo 2020, siempre 

dentro de los próximos doce meses, por tanto, esta cuenta debería pasar como pasivo circulante. 

Suscripción contratos 

 Esta cuenta va relacionada con los contratos con los clientes que, si bien nace como una 

partida a largo plazo por el tiempo de construcción del edificio, para el periodo 2019 el edificio 

está listo y la desarrolladora requiere recuperar la inversión cuanto antes para cancelar deudas y 

recoger utilidades de los socios. Esto implica que debe reflejarse dentro de los pasivos circulantes 

para informar a los usuarios de una manera más apegada a la realidad. 
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 Como parte del análisis realizado, la partida de pasivos no corrientes del estado de situación 

muestra una inconsistencia en cuanto a la suma de las diferentes cuentas. A continuación, se detalla 

la diferencia: 

 

Imagen 15. Pasivos no Corrientes 

 

Fuente: Elaboración propia, datos extraídos del estado de situación y el balance de comprobación que forman parte de los 

anexos del presente documento de investigación. 

 Como se puede apreciar en el dato revisado por analista este corresponde a las cifras 

tomadas directamente de los estados financieros auditados para el periodo 2019 y en la columna 

Revisado, se refleja una sumatoria con una diferencia de 332.336.598.00 colones. En este caso, no 

solo se maneja la inconsistencia indicada, sino que todas las partidas tal y con se indicó 

anteriormente se deben mostrar como pasivo circulante 

Utilizando como referencia lo indicado en la presente norma, así como la lista de 

verificación y la información que se logra revisar, se concluye que la empresa Urbn Escalante no 

cumple con los requerimientos indicados, por lo que no existen observaciones adicionales.  
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NIC 2  

 Según se puede detallar en la NIC 2, inventarios, se representa como principal objetivo el 

siguiente:  

(…) prescribir el tratamiento contable de los inventarios. Un tema fundamental en 

la contabilidad de los inventarios es la cantidad de costo que debe reconocerse como 

un activo, para que sea diferido hasta que los ingresos correspondientes sean 

reconocidos. Esta Norma suministra una guía práctica para la determinación de ese 

costo, así como para el subsiguiente reconocimiento como un gasto del periodo, 

incluyendo también cualquier deterioro que rebaje el importe en libros al valor neto 

realizable. También suministra directrices sobre las fórmulas del costo [Referencia: 

párrafos 23 a 27] que se usan para atribuir costos a los inventarios. (p. A1006) 

Basados en la información financiera suministrada por la empresa, se muestra que la 

partida de inventarios para el periodo 2019 corresponde a 15.346.409.147.89 colones, sin embargo, 

esa misma cuenta estaba en cero para el periodo anterior. Analizando la información, se puede 

entender que el manejo de esta cuenta se debe a la naturaleza de la actividad de la empresa. Existe 

una partida llamada Proyecto en ejecución, como parte de los activos no corrientes que en el 

periodo 2018 tenía un monto de 15.523.872.086.45 colones, pero para el 2019, está en cero. Este 

rubro se traslada a inventarios, ya que el desarrollo alcanzó su punto de madurez al estar listo para 

traspasar el control de este, de ahí las ventas reportadas para el periodo objeto de investigación. El 

desglose se puede apreciar a continuación: 

Imagen 16. Inventario 

 

Fuente: Datos tomados del balance de comprobación que forma parte de los anexos de la presente investigación. 

 La tabla anterior muestra el desglose del inventario de acuerdo con su naturaleza, lo que 

suma el total de existencias. Es importante recalcar que para el periodo 2018 no existía este 

inventario, ya que hasta el 2019 fue que este activo estuvo disponible para ser negociado. 



87 

 

Como elemento principal del presente análisis, se cuenta con la lista de verificación que 

permite identificar si se cumple o no algunas características indicadas en la norma, o bien si hay 

algunas que no aplica. Según la información que se pudo revisar, se llega a la conclusión de que 

la empresa Urbn Escalante cumple a cabalidad con lo indicado en la normativa correspondiente. 

NIC 7  

 La NIC 7, estado de flujo de efectivo, indica lo siguiente: 

(…) El objetivo de esta Norma es requerir el suministro de información sobre los 

cambios históricos en el efectivo y equivalentes al efectivo de una entidad mediante 

un estado de flujos de efectivo en el que los flujos de fondos del período se 

clasifiquen según si proceden de actividades de operación, de inversión o de 

financiación. (p. A1022) 

 La norma indica que se deben tomar en cuenta algunos aspectos importantes tales como la 

utilización del método directo o indirecto, así como sus características. En el caso de la empresa 

objeto de estudio, en su información financiera presente en los anexos del presente documento, se 

puede apreciar que se utiliza el indirecto, ya que, como parte de los elementos del flujo, se muestran 

por separado actividades de operación, inversión y de financiamiento. 

Como se puede verificar en los anexos correspondientes a los estados financieros de Urbn 

Escalante al cierre fiscal 2019, en la nota 3 se encuentra lo siguiente: 

Incluye los componentes del efectivo representado por medios de pago (dinero en 

efectivo, cheques, tarjetas de crédito y débito, giros, etc.), depósitos en bancos y en 

instituciones financieras, así como los equivalentes de efectivo que corresponden a 

las inversiones financieras de corto plazo y alta liquidez, fácilmente convertibles 

en un importe determinado de efectivo y estar sujeta a un riesgo insignificante de 

cambios en su valor, cuya fecha de vencimiento no exceda los tres meses desde la 

fecha de adquisición. Al 30 de setiembre del 2019 y 2018 el detalle de 

disponibilidades. (P.15) 

 Como parte de la información, se muestra en las notas el desglose de las disponibilidades 

de la entidad, lo cual se aprecia a continuación: 
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Imagen 17. Disponibilidades 

 

Fuente: Datos tomados del balance de comprobación que forma parte de los anexos de la presente investigación. 

Según la lista de verificación y revisión documental, se pueden confirmar los diferentes 

puntos o elementos requeridos para cumplir con la norma. En este caso, el porcentaje de aplicación 

corresponde a un 100%, lo que implica que se cumple a cabalidad con la norma. 

NIC 12  

 Como parte del proceso de análisis de la aplicabilidad de las normas en la empresa Urbn 

Escalante, se analiza la NIC 12, Impuesto a las ganancias. Esta norma tiene como objetivo el 

siguiente: 

(…) El objetivo de esta norma es prescribir el tratamiento contable del impuesto a 

las ganancias. El principal problema al contabilizar el impuesto a las ganancias es 

cómo tratar las consecuencias actuales y futuras de: (a) la recuperación 

(liquidación) en el futuro del importe en libros de los activos (pasivos) que se han 

reconocido en el estado de situación financiera de la entidad; y (b) las transacciones 

y otros sucesos del periodo corriente que han sido objeto de reconocimiento en los 

estados financieros (…) (p. A1079) 

 Según se puede analizar en la información financiera de la empresa Urbn Escalante, para 

el periodo 2018 no se reportan impuestos a las ganancias, sin embargo, para el periodo 2019 este 

rubro se muestra por 335.040.377.00 colones. El análisis de la información suministrada aplicando 

la presente norma, permite entender un poco esa diferencia tan grande y consiste en que se enfoca 

en la naturaleza del negocio. La empresa desarrolla un proyecto inmobiliario que para el cierre 



89 

 

fiscal 2018, no está disponible para la venta. Para el siguiente periodo sí se presentan ventas, por 

lo que se generan impuestos por pagar. 

 Es importante destacar que, como parte del análisis, se busca entender el manejo realizado 

para verificar si cumple adecuadamente con la norma “Impuestos a las ganancias”, por lo que a 

continuación se desglosa el estado de resultados hasta llegar al impuesto del periodo, iniciando 

con los ingresos: 

Imagen 18. Ventas 

 

Fuente: Datos tomados del balance de comprobación que forma parte de los anexos de la presente investigación. 

 Como se puede ver en la imagen 15, aparece una serie de partidas desglosadas como parte 

de los ingresos por ventas, así como extras cobradas a los clientes y el cobro de medidores 

necesarios para las unidades habitacionales, entre otros. Estos diferentes rubros generan el total de 

7.177.165.044.09 colones por concepto de total de ingresos. Posteriormente, se cuenta con el 

detalle de los costos de venta, lo que se detalla a continuación: 

 

Imagen 19. Costo de Ventas 

 

Fuente: Datos tomados del balance de comprobación que forma parte de los anexos de la presente investigación. 

 La partida de costo de ventas está compuesta por las diferentes erogaciones que fueron 

necesarias para poder completar la construcción del proyecto. A cada unidad habitacional se le 

asigna un peso porcentual según algunas características como el metraje, por lo que, al venderse 

esa unidad específica, se le carga el costo correspondiente.  

 Por otro lado, están los gastos que forman parte primordial de la información; para iniciar, 

aparecen los gastos de ventas: 
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Imagen 20. Gasto Mercadeo y Ventas 

 

Fuente: Datos tomados del balance de comprobación que forma parte de los anexos de la presente investigación. 

 En este caso se puede hacer referencia a la partida de activos, Gastos pre operativos y de 

arranque en los estados financieros ubicado en el anexo 1. Con base en la información 

suministrada, al cierre del periodo 2019 se vendieron un total de 5.225 m2 y ya que el metraje total 

de las unidades entre el total de los gastos dio un factor de 129.828.0 colones, se obtiene un total 

de gastos aplicados por 678.400.434.00 colones, tal y como se puede apreciar en la tabla anterior, 

que forma parte del balance de comprobación, o bien en el estado de situación anexo al presente 

documento de investigación. 

 Los gastos administrativos corresponden a los siguientes: 

Imagen 21. Gastos Administrativos 

 

Fuente: Datos tomados del balance de comprobación que forma parte de los anexos de la presente investigación. 

 Según se puede apreciar en la información contenida en la imagen 18, se manejan algunos 

gastos administrativos que, según lo ampliado en el punto de la NIC 23, posteriormente a que el 

bien está disponible para su uso, o bien en este caso, para la venta, ya no se deben seguir 

capitalizando los costos; por ende, se presentan algunos gastos que se generaron posterior a lo 

indicado. 

 Los gastos financieros se desglosan en los estados financieros de la siguiente manera: 

Imagen 22. Gastos Financieros 

 

Fuente: Datos tomados del balance de comprobación que forma parte de los anexos de la presente investigación. 
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 De acuerdo con la información revelada en la partida de gastos financieros, el rubro 

manejado corresponde a diferencial cambiario, sin embargo, tal como se detalla en el análisis de 

la NIC 23, no se reflejan partidas correspondientes a intereses bancarios y al cierre del 2019, ya se 

muestran ventas y el activo está disponible para la venta. 

 El desglose de información anterior permite entender un poco más a fondo la estructura 

utilizada por la empresa, que lleva al cálculo del impuesto de la renta por pagar por el periodo que 

cierra al 2019. Como resultado, se tiene que el impuesto calculado presenta algunas diferencias tal 

como se puede observar a continuación: 

Imagen 23. Impuesto de Renta 

 

Fuente: Elaboración propia con datos extraídos de los estados financieros que forman parte de los anexos del presente 

documento de investigación. 

 Se muestra que el porcentaje utilizado para el cálculo del impuesto de renta fue de un 

30.56% en lugar de un 30%, como se estipula por parte del Ministerio de Hacienda donde se 

informa sobre los porcentajes que corresponden, cuyo caso para las ventas superiores a 

109.228.000.00 colones es de un 30%, lo que, en primera instancia, indica que se pudo haber 

pagado de más. 

 En el caso de la tabla donde se refleja la información de los estados financieros actual y el 

revisado, no se aprecia la diferencia en cuanto al porcentaje utilizado, sino que existe una variación 

en la utilidad antes de impuesto, debido a un ajuste propuesto por un hallazgo en las siguientes 

normas. 

 No se cuenta con la información del monto efectivamente cancelado, sin embargo, es 

importante tomarlo en cuenta para informar de manera adecuada y fiable en los estados financieros 

de la entidad. Si bien los datos y la estructura utilizada son congruentes con la norma, no se cumple 
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al 100%, debido a que existe un error en el cálculo de este, por lo que no cumple a cabalidad al no 

emplear las tasas de acuerdo con la ley. 

NIC 16 

 Como parte del análisis realizado, surge la aplicación de la lista de verificación de acuerdo 

con la NIC 16, propiedad, planta y equipo. Luego de la revisión, se concluye que sí es aplicable, 

esto debido a que, según la información financiera de la entidad al cierre del periodo 2019, no 

muestra activos tal como lo detalla la normativa indicada, sin embargo, sí cuenta con tiene una 

planilla que implica que el personal debe contar con escritorios, equipo de cómputo y/o una oficina 

donde desempeñar sus actividades. Si bien podrían existir contratos en los que se acuerda que cada 

empleado trabaja desde su casa con sus recursos, esto no se muestra en los estados financieros. 

Es claro que la actividad de la empresa Urbn Escalante implica el desarrollo inmobiliario, 

no la construcción, por lo que este último se subcontrata y esto implica que necesita mantener 

activos tangibles no corrientes, por lo que en estas cuentas no circulantes se observan proyectos 

en ejecución, así como gastos pre operativos y suscripción a contratos por cobrar.  

Basado en lo descrito anteriormente, la empresa debería contar con los activos necesarios 

para llevar a cabo sus actividades normales y gestionar la depreciación de estos, lo cual no sucede, 

por tanto, se llega a la conclusión de que falta transparencia en la información financiera. Lo 

anterior implica que la entidad no está cumpliendo a cabalidad con la normativa aplicable. 

NIC 19  

 Esta norma referente a beneficios a los empleados, tiene un alcance amplio, por ejemplo, 

el post empleo, como planes de retiro, seguros, entre otros, que no son aplicables para la presente 

investigación en la empresa Urbn Escalante; sin embargo, el alcance presenta una parte que se 

puede analizar a continuación: 

(…) Los beneficios a los empleados a corto plazo, tales como los siguientes, si se 

esperan liquidar totalmente antes de los doce meses posteriores al final del periodo 

anual sobre el que se informa en el que los empleados presten los servicios 

relacionados: (i) sueldos, salarios y aportaciones a la seguridad social; (ii) derechos 

por permisos retribuidos y ausencia retribuida por enfermedad; (iii) participación 

en ganancias e incentivos; y (iv) beneficios no monetarios a los empleados actuales 
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(tales como atenciones médicas, alojamiento, automóviles y entrega de bienes y 

servicios gratuitos o parcialmente subvencionados (…).(p.A1192) 

 La empresa, al ser una desarrolladora inmobiliaria, cuenta con una planilla que genera 

retenciones por pagar, así como provisiones laborales tal como se puede verificar en los estados 

financieros al cierre del periodo 2019. La fuerza laboral se incluye dentro del gasto de ventas, se 

difiere junto con otras partidas de acuerdo con un peso porcentual por metro cuadrado y se va 

diluyendo en las ventas que se logran. 

NIC 21  

 La NIC 21, Efectos de las variaciones en las tasas de cambio de la moneda extranjera, 

indica lo siguiente: 

(…) Una entidad puede llevar a cabo actividades en el extranjero de dos maneras 

diferentes. Puede realizar transacciones en moneda extranjera o bien puede tener 

negocios en el extranjero. Además, una entidad puede presentar sus estados 

financieros en una moneda extranjera. El objetivo de esta Norma es prescribir cómo 

se incorporan, en los estados financieros de una entidad, las transacciones en 

moneda extranjera y los negocios en el extranjero, y cómo convertir los estados 

financieros a la moneda de presentación elegida. 

Los principales problemas que se presentan son la tasa o tasas de cambio a utilizar, 

así como la manera de informar sobre los efectos de las variaciones en las tasas de 

cambio dentro de los estados financieros. (p. A1270) 

 Según la norma, las partidas en moneda extranjera que se deban de cambiar a la moneda 

funcional requieren usar el tipo de cambio de cierre. Según se puede detallar en las notas a los 

estados financieros, en el punto de “Riesgo de tipo de cambio”, se muestra la siguiente 

información: 

Imagen 24. Partidas Monetarias 

 

Fuente: Datos tomados de las notas a los estados financieros. 
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 La información indicada en la tabla anterior corresponde a los activos monetarios o cuentas 

bancarias de la entidad. Por otro lado, se encuentran los pasivos monetarios que corresponden a la 

deuda con el Scotiabank por el financiamiento del proyecto. El desglose de las partidas indicadas 

se detalla a continuación: 

Imagen 25. Partidas Monetarias 

 

Fuente: Datos tomados del balance de comprobación que forma parte de los anexos de la presente investigación. 

 Al comparar las cifras indicadas en los estados financieros, se puede determinar que el tipo 

de cambio utilizado para el caso de los activos y los pasivos fue el siguiente: 

 

Imagen 26. Partidas Monetarias Moneda Extranjera 

 

Fuente: Datos tomados del balance de comprobación y las notas a los estados financieros que forman parte de los anexos 

de la presente investigación. 

 Según el Banco Central de Costa Rica (BCCR), el tipo de cambio de cierre para el periodo 

fiscal del 30 de septiembre del 2019 corresponde a 577.93 para la compra y 583.88 para el de 

venta. En el caso de la información anterior, se puede identificar una diferencia en el tipo de 

cambio aplicado a los activos monetarios. 
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 Como resultado del análisis de la información financiera correspondiente a un juego 

completo de estados financieros, así como del balance de comprobación y al aplicar la lista de 

verificación de acuerdo a la NIC 21, se concluye que la entidad no cumple con la norma. 

NIC 23 

 La NIC 23, Costos por préstamos, tiene como objetivo el prescribir el tratamiento contable 

de dichos costos. Al analizarse la información financiera de la entidad al cierre del periodo 2019 

y como se puede ver en las notas a los estados financieros, surgen algunos puntos a tomar en 

cuenta, como se detalla a continuación: 

 Gastos financieros correspondientes a diferencial cambiario por 457.595.228.00 colones 

(Nota 26) 

 Ingresos por ventas por 6.898.813.980.00 colones (Nota 20) 

Según la presente norma, “Una entidad cesará la capitalización de los costos por préstamos 

cuando se hayan completado todas o prácticamente todas las actividades necesarias para preparar 

al activo apto para el uso al que va destinado o para su venta.” (párrafo 22) 

 Como se puede analizar en la información financiera, al existir ventas, el activo es apto 

para su uso, por lo que se debería reflejar una partida de gastos financieros por concepto de 

intereses bancarios, ya que antes del cierre ya no se podían capitalizar. Sumando a eso y como se 

muestra en el anexo 5, existe una confirmación por parte del gerente financiero de que las ventas 

del proyecto iniciaron en el mes de agosto 2019. 

 La información analizada tanto de la presente norma como de los estados financieros 

completos de la empresa Urbn Escalante se suma a los siguientes puntos: 

 Gastos financieros indicados en la nota a los estados financieros No. 26 

 Ventas al cierre del periodo 2019 nota a los estados financieros No. 20 

 Párrafo 22 de la presente norma. 

 Gastos financieros de acuerdo al balance de comprobación 

 Lo anterior permite concluir que la entidad no está tomando en cuenta el interés bancario, 

ya que al momento que el activo está disponible para su uso, no debe seguir capitalizando los 

costos, por lo que debería reflejar el gasto por intereses dentro de la partida de los gastos 
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financieros; sin embargo, en la nota 26 se indica que dicho rubro corresponde específicamente a 

diferencial cambiario y así se puede corroborar en el balance de comprobación suministrado por 

la compañía que, tal y como se puede ver a continuación, no incluye una cuenta por concepto de 

interés bancario: 

Imagen 27. Gastos Financieros 

 

Fuente: Datos tomados del balance de comprobación que forma parte de los anexos de la presente investigación. 

NIC 28 

 Basado en el análisis de los estados financieros completos y auditados para el periodo 2019 

correspondientes a la empresa Urbn Escalante, se llega a la conclusión de que falta información 

por revelar. La compañía no indica que exista inversión en asociadas y negocios conjuntos, sin 

embargo, se extrae lo siguiente de la nota 4 como parte de las cuentas por cobrar incluidas en la 

información financiera indicada: 

Imagen 28. Cuentas por Cobrar 

 

Fuente: Estados financieros auditados de la compañía Urbn Escalante al cierre del periodo 2019 

 Según la imagen 25, existe una cuenta denominada “cuenta por cobrar Cías relacionadas”, 

lo que genera la duda sobre si existe participación en otras compañías o cuál es la relación entre 

estas. Adicionalmente, las cuentas por pagar indican que existen partidas con empresas 

relacionadas, según se puede apreciar a continuación: 
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Imagen 29. Cuentas por Pagar 

 

Fuente: Estados financieros auditados de la empresa Urbn Escalante al cierre fiscal del 2019. 

 Según se detalla en la imagen 29 y como parte del anexo uno, existen cuentas por pagar 

con compañías relacionadas, sin embargo, no se indica cuál es esa relación entre compañías, ya 

que los estados financieros son únicamente de la empresa Urbn Escalante y no se menciona que se 

tenga participación de algún tipo dentro de las entidades señalas. 

 Por otro lado, se elabora un estudio detallado en el SIC del Ministerio de Hacienda para 

definir si se podía identificar alguna relación entre las compañías y se logra encontrar el apellido 

Rosenstock Faingezicht como parte de la representación legal de todas las compañías, incluyendo 

la empresa objeto de esta investigación. De acuerdo con esto, se puede verificar una relación entre 

ellas. 

 Tomando en cuenta el análisis en cuestión, se concluye que la entidad no cumple a 

cabalidad con la NIC 28, pues no expone de manera suficiente lo necesario para que los usuarios 

finales de los estados financieros puedan contar con información fiable para el análisis completo 

requerido en la toma de decisiones. 
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NIC 32 

 La NIC 32, Instrumentos financieros: presentación, tiene el siguiente objetivo: 

(…) establecer principios para presentar los instrumentos financieros como pasivos 

o patrimonio y para compensar activos y pasivos financieros. Ella aplica a la 

clasificación de los instrumentos financieros, desde la perspectiva del emisor, en 

activos financieros, pasivos financieros e instrumentos de patrimonio; en la 

clasificación de los intereses, dividendos y pérdidas y ganancias relacionadas con 

ellos; y en las circunstancias que obligan a la compensación de activos financieros 

y pasivos financieros. (p. A1384) 

 Con base en la lista de verificación utilizada para el análisis de la información financiera 

de la empresa Urbn Escalante con cierre fiscal al 2019 y siendo esta la información a la que se 

pudo tener acceso, se llega a la conclusión de que la entidad cumple a cabalidad con la presente 

norma. 
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CAPÍTULO V: CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

 

Conclusiones 

 El presente apartado desea presentar las conclusiones a las que se llegó luego de un análisis 

detallado de los estados financieros al cierre del periodo 2019 y su balance de comprobación, así 

como las respuestas al cuestionario que brindó el personal contable – financiero de la empresa. 

Basado en lo anterior, se desprenden los resultados que se muestran seguidamente. 

 La empresa Urbn Escalante, razón social 3-102-688467 SRL, es una compañía legalmente 

constituida desde el 2016 cuyas oficinas centrales ubicadas en Paseo Colón con actividad 

económica correspondiente al desarrollo y venta de apartamentos y locales comerciales a nivel 

nacional, mediante un proyecto inmobiliario listo y disponible para la venta desde agosto del 2019. 

 Basado en la información analizada correspondiente a un juego completo de estados 

financieros con cierre al periodo 2019, lista de verificación NIIF - NIC y cuestionario aplicado a 

los empleados del departamento financieros – contable de la empresa, se concluye que existen 

algunas normas que no son aplicables a la empresa, ya sea por la naturaleza de su actividad o bien 

porque sus actividades cotidianas no reflejan información que pueda ser evaluada a la luz de la 

normativa vigente, tal y como se puede detallar a continuación: 

 NIIF 1 Adopción por Primera vez de las NIIF 

 NIIF 2 Pagos Basados en Acciones 

 NIIF 3 Combinación de Negocios 

 NIIF 4 Contratos de Seguro 

 NIIF 5 Activos de Corrientes Mantenidos para la Venta y Operaciones Discontinuas 

 NIIF 6 Exploración y Evaluación de Recursos Minerales 

 NIIF 8 Segmentos de Operación 

 NIIF 10 Estados Financieros Consolidados 

 NIIF 11 Acuerdos conjuntos 

 NIIF 12 Información a Revelar sobre Participaciones en Otras Entidades 

 NIIF 13 Medición del Valor Razonable 

 NIIF 14 Cuentas de Diferimientos de Actividades Reguladas 
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 NIIF 16 Arrendamientos 

 NIC 8 Políticas Contables, Cambios en las Estimaciones Contables y Errores 

 NIC 10 Hechos Ocurridos Después del periodo del que se informa 

 NIC 20 Contabilización de las Subvenciones del Gobierno e Información revelar sobre 

Ayudas Gubernamentales 

 NIC 24 Información a Revelar Sobre Partes Relacionadas 

 NIC 26 Contabilización e Información Financiera sobre Planes de Beneficio por Retiro 

 NIC 27 Estados Financieros Separados 

 NIC 29 Información Financiera en Economías Hiperinflacionarias 

 NIC 33 Ganancias por Acción 

 NIC 34 Información Financiera intermedia 

 NIC 36 Deterioro del Valor de Activos 

 NIC 37 Provisiones, Activos Contingentes y Pasivos Contingentes 

 NIC 38 Activos intangibles 

 NIC 39 Instrumentos financieros: Reconocimiento y medición. 

 NIC 40 Propiedades de Inversión 

 NIC 41 Agricultura 

NIIF 7 

 Tomando como base la información financiera analizada al periodo 2019 y según la lista 

de verificación de la NIIF 7, “Instrumentos financieros: Información a revelar” y sus diferentes 

características y elementos, se concluye que la empresa Urbn Escalante cumple a cabalidad con la 

normativa indicada. 

NIIF 9 

 Una vez analizada la información correspondiente al periodo fiscal con cierre al periodo 

2019 y al aplicar la revisión de la lista de verificación NIIF – NIC, se llega a la conclusión de que 

la empresa objeto de investigación, cumple casi a cabalidad con la NIIF 9, “Instrumentos 

financieros”. La partida de activos no circulantes correspondiente a “Suscripción a contratos por 

cobrar” que son los contratos a plazo, debería separar la porción circulante de esta, ya que se 
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considera que, siendo el desarrollo inmobiliario el negocio principal, con un proyecto finalizado 

se obtendrían contratos honrados dentro de los próximos doce meses. 

NIIF 15 

 Como resultado del análisis correspondiente a la NIIF 15, “Ingresos de actividades 

ordinarias procedentes de contratos con clientes” y luego de analizar esta con la lista de 

verificación, así como un chequeo del machote del contrato utilizado para los acuerdos firmados 

con los clientes y de la página del MEIC donde se puede corroborar la inscripción del proyecto en 

compañía, se concluye que la empresa Urbn Escalante cumple con la normativa indicada. 

NIC 1 

 Tal y como se pudo constatar luego de la revisión de la información financiera de la 

empresa, al aplicar la lista de verificación se concluye que la entidad cumple a cabalidad con la 

presentación y revelación de la información según los elementos indicados y requeridos en la 

normativa correspondiente relativa a los estados financieros en cuanto a estados de situación, 

estado de resultados, estado de cambios en el patrimonio, flujo de efectivo y las notas presentadas; 

sin embargo, se presenta una cuenta de otros activos con el nombre “Suscripción a contratos por 

cobrar” que corresponde a los contratos con los clientes en los que se comprometen ambas partes, 

dicha partida debería contar con una porción circulante, por lo que esto se presenta como una 

oportunidad de mejora. 

NIC 2 

 Se concluye que, si bien la organización, al ser un desarrollo inmobiliario, presenta una 

característica un poco diferente a otras actividades porque refleja su inventario hasta el momento 

en que este termina el proceso de desarrollo y está disponible para la venta, cumple a cabalidad 

con la revelación de la información de acuerdo a las características y elementos de la NIC 2 

“Inventarios” 

NIC 7 

 Según la NIIF 7 “Estado de Flujo de efectivo” y las características indicadas, al aplicar la 

lista de verificación a la información financiera de la empresa Urbn Escalante se concluye que los 
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datos mostrados en los estados financieros cumplen a cabalidad con los elementos requeridos por 

la normativa indicada. 

 NIC 12 

 Como parte del análisis realizado correspondiente a la NIC 12 “Impuesto a las ganancias” 

se obtiene que la información revelada en el juego completo de estados financieros de la empresa 

Urbn Escalante al cierre del periodo 2019, no cumple a cabalidad con las características y 

elementos indicados en la normativa correspondiente. La presente conclusión se extrae del análisis 

aplicado, en el cual se determina que el porcentaje del impuesto calculado incluido en su estado 

de resultados, no es congruente con lo estipulado en la ley. 

NIC 16 

 Con base en el estudio correspondiente a la NIC 16, se observa que la empresa no revela 

la información de forma completa y adecuada, pues, al tener empleados, no cuenta con equipo de 

cómputo ni mobiliario, entre otros, tampoco revela contratos o información que permita entender 

este punto, por lo que se llega a la conclusión de que la entidad no cumple a cabalidad con la 

presente norma. 

NIC 19 

 Según se puede detallar en la NIC 19, “Beneficio a los empleados” y luego del análisis de 

la información disponible al cierre fiscal 2019 para la empresa en estudio, se concluye que esta 

cumple a cabalidad con los indicado y requerido en la presente normativa. 

NIC 21 

 De acuerdo con el resultado del análisis aplicado a los estados financieros de la empresa 

Urbn Escalante con cierre del periodo fiscal 2019, se deduce que no cumple a cabalidad con lo 

indicado y estipulado en la NIC 21” Efectos de las variaciones en las tasas de cambio de la moneda 

extrajera”. Al aplicar la lista de verificación según la normativa vigente, se considera que la 

compañía no aplica el tipo de cambio de cierre en todas sus partidas monetarias al elaborar los 

estados financieros. 



103 

 

 Como parte del análisis se verifican las partidas de activos monetarios al cierre fiscal 2019, 

surgiendo el hallazgo de que el tipo de cambio utilizado corresponde a 576.68 colones, siendo el 

tipo de cambio de cierre al 30 de setiembre de ese año, 583.88 colones. 

NIC 23 

 Basado en la revisión de la información financiera de la empresa Urbn Escalante para el 

periodo que cerró el 2019, se muestra que la empresa no cumple a cabalidad con la NIC 23 que 

tiene como objetivo prescribir el tratamiento contable de los costos por préstamos. La entidad no 

expone los datos de acuerdo con las características indicadas en la norma correspondiente y con el 

resultado obtenido al aplicar la lista de verificación. 

 Tal como se puede detallar en el análisis presentado en el capítulo anterior, la empresa 

inicia ventas en el periodo 2019, esto indica que el activo estuvo listo para la venta antes del cierre 

del periodo y que los costos por interés bancario referentes al préstamo para desarrollar el proyecto, 

deberían registrarse como gasto financiero y no capitalizarse; en la información analizada se indica 

que los gastos financieros corresponden únicamente a diferencial cambiario, por lo que se llega a 

la conclusión de que no se cumple con la presente norma. 

NIC 32 

 Como resultado del análisis realizado a la información a la que se tuvo acceso y al utilizar 

la lista de verificación para comprobar la aplicación de la NIC 32, “Instrumentos financieros: 

presentación”, se llega a la conclusión de que la empresa Urbn Escalante cumple a cabalidad con 

las características o elementos indicados en la presente norma. 

 Por último, se concluye que, en general, la entidad aplica las normas amplia y 

detalladamente, cumpliendo con estas en forma efectiva, a excepción de algunos casos nombrados 

que, de acuerdo con el cuestionario aplicado al personal contable – financiero, se determina que 

podría deberse a un error por parte de los auxiliares al ingresar la información contable. Se 

considera que lo anterior se origina en la falta de conocimiento en materia de normativa, así 

también en la falta de una herramienta muy útil como lo es un manual contable que les permita 

seguir los procedimientos y así disminuir el riesgo de errores humanos en el procesamiento de la 

información.  
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Recomendaciones 

 En este apartado se pretende crear recomendaciones utilizando como punto de partida las 

conclusiones expuestas en el apartado anterior, lo que le permitiría a la empresa Urbn Escalante 

corregir los fallos encontrados y cumplir así a cabalidad con la normativa correspondiente. 

 Se recomienda realizar una reclasificación de la porción circulante de la partida que 

corresponde a suscripción de contratos por cobrar, para revelar la porción circulante en los estados 

financieros, con la intención de cumplir con la normativa vigente que requiere mostrar la realidad 

de la compañía, facilitando así la toma de decisiones de los usuarios finales de la información. 

 De acuerdo con lo concluido en el análisis de la NIC 12, se recomienda desarrollar una 

revisión del monto calculado para realizar su corrección, así como tomar medidas para evitar 

errores que puedan causar perjuicio económico a la entidad. 

 Como parte del análisis de la NIC 16, propiedad, planta y equipo, se extrae la 

recomendación de revisar en detalle dónde se incluyen estos elementos o bien exponer la 

información adecuada que permita entender dónde están los activos no corrientes utilizados para 

que los empleados de la entidad puedan desempañar de forma adecuada sus labores diarias. La 

empresa no registra activos no corrientes utilizados por el personal y tampoco explica de dónde 

proceden, lo que evidencia una falta de transparencia en la información. 

 Tal y como se puede ver en las conclusiones y en el análisis del presente documento de 

investigación, se extrae la recomendación de que se reclasifiquen ciertos elementos de la partida 

de activos monetarios, ya que no se aplica el tipo de cambio de cierre tal y como se detalla en la 

norma, lo que no refleja la información correcta a la luz de la normativa vigente. 

 Se recomienda establecer controles para definir que el tipo de cambio a utilizar sea el 

adecuado, ya que, si bien es un error de cálculo y en este caso no es de importancia relativa según 

lo identificado, podrían existir otras partidas con el tipo de cambio erróneo, lo que implica mostrar 

la información inadecuadamente. 

 Con base en la NIC 23, Costo por préstamos, la empresa en cuestión, al momento de tener 

el activo disponible para su uso o en este caso para la venta, no puede seguir capitalizando costos 

por concepto de interés bancario referentes al préstamo para el desarrollo inmobiliario, por lo que 

al cierre del periodo 2019 debió reflejar un gasto financiero por este concepto; tomando en cuenta 
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lo anterior, se recomienda reclasificar la partida correspondiente a los intereses bancarios como 

gastos financieros y no como un costo. 

 Se recomienda una revisión detallada de las partidas capitalizadas a partir de agosto 2019, 

año en el que estuvo listo el activo para la venta, lo anterior con el objetivo de verificar si existen 

partidas adicionales que se capitalizaron por error. 

 Según el estudio sobre la compañía en cuanto a la aplicación de la NIC 28, se llega a la 

conclusión de que no cumple a cabalidad con la norma. La empresa no revela de manera suficiente 

lo relacionado a las compañías relacionadas, esto limita la información a la que los usuarios tienen 

acceso, comprometiendo así el objetivo de la norma. 
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CAPÍTULO VI: PROPUESTA 

 Luego del análisis general de los estados financieros completos de la empresa Urbn 

Escalante para el periodo fiscal con cierre al 2019, se pretende generar algunas propuestas de 

mejora en la aplicación de ciertas normas en las que se identificaron falencias, también se hace 

énfasis en determinadas normas evaluadas que la empresa aplica en forma adecuada. 

 El objetivo de este apartado es proponer algunos cambios específicos en la búsqueda del 

cumplimiento a cabalidad de cada una de las normas, con un enfoque centrado principalmente en 

los hallazgos realizados en el análisis, utilizando la lista de verificación de las NIIF y las NIC para 

la empresa objeto de la presente investigación. 

 En primera instancia, se observa que la entidad realiza un manejo adecuado de la mayoría 

de las normas aplicables, por ende, no se encuentran oportunidades de mejora como tales. Las 

normas que se consideran están aplicadas en forma correcta y que cumple a cabalidad son las 

siguientes: 

 

Imagen 30. Normas Aplicables que Cumplen a Cabalidad 

 

Fuente: Elaboración propia utilizando como base la matriz de autoevaluación de implementación de las NICSP del 

Ministerio de Hacienda de Costa Rica. 

Tal como se indicó anteriormente y como se puede apreciar en la tabla anterior, existe una 

serie de normas que, de acuerdo con las características y elementos indicados en la normativa, la 

empresa Urbn Escalante cumple al 100%. Es importante recalcar que se llega a esta conclusión 

luego de analizar la información a la que se tuvo acceso. 



107 

 

 Como parte de las propuestas de mejora según los hallazgos encontrados, se determina que 

algunas normas no se cumplen. El porcentaje de cumplimiento se define como el resultado de la 

lista de verificación que forma parte de los anexos del presente documento. Las normas aplicables 

que no cumplen se pueden detallar a continuación: 

 

Imagen 31. Normas Aplicables que no se Cumple a Cabalidad 

 

Fuente: Elaboración propia utilizando como base la matriz de autoevaluación de implementación de las NICSP del 

Ministerio de Hacienda de Costa Rica. 

Hallazgo 1: NIC 1 

 Luego del examen realizado a la información financiera a la que se tuvo acceso y al aplicar 

la lista de verificación de la NIC 1, se llega a la conclusión de que no se cumple con la norma. Se 

encuentra una partida de otros activos que se recomienda reclasificar, ya que no refleja la realidad 

de la partida. Para los usuarios finales es relevante conocer mejor el tiempo esperado para la 

realización de los activos y pasivos, con el fin de evaluar flujos y lograr la solvencia de la empresa. 

 Con base en el correo recibido por parte del gerente financiero de la empresa (presentado 

en el anexo 5), así como el estado de resultados que muestran ingresos al cierre del periodo, se 

determina que el proyecto está listo para la venta desde agosto 2019, por lo que, siguiendo la 

naturaleza del negocio, la idea es formalizar las ventas lo antes posible para recuperar la inversión 

y poder iniciar con otros proyectos. Debido a lo anterior, se desea elaborar una propuesta para 

reclasificar la partida indicada, según se puede ver a continuación: 
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Imagen 32. Reclasificación Suscripciones a Contrato por Cobrar 

 

Fuente: Elaboración propia con datos tomados de las notas a los estados financieros. 

 El traslado de una cuenta de otros activos a una cuenta por cobrar de los activos corrientes, 

se refleja de la siguiente manera: 

 

Imagen 33. Reclasificación Suscripción a Contratos por Cobrar 

 

Fuente: Elaboración propia con datos tomados de las notas a los estados financieros. 

 Tal y como se puede apreciar en la tabla anterior, se recomienda reclasificar esa cuenta en 

su totalidad, puesto que el fin del proyecto es recuperar la inversión lo antes posible, y cuando el 

activo esté finalizado y listo para su venta, se podría proyectar la venta total o bien un porcentaje 

alto que se revisaría sobre la marcha. La intención de este cambio a activo corriente es informar 

sobre la realidad de la empresa. En la imagen 33 se puede apreciar el cambio de la porción de la 

cuenta indicada, pero solo para el periodo 2019, ya que al cierre de este se podrían proyectar las 

formalizaciones a un plazo no mayor a doce meses. 
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 Como parte de los hallazgos aplicando la NIC 1, se identifica que en los activos circulantes 

no se revela la información correcta: al sumar las cifras indicadas en las líneas, el dato no 

concuerda con lo indicado por la empresa en el balance de situación, por lo que se procede a 

identificar el error para la corrección correspondiente. 

 Adicionalmente, se reconocen errores en la sumatoria de los activos no corrientes, lo que 

implica que el balance de situación no cuadra de la manera en que se informa, por tanto, como 

parte de la propuesta del presente apartado y de la mano con los otros hallazgos, se propone 

elaborar estados financieros completos nuevos que cumplan con todos los elementos de las NIIF 

y las NIC presentadas en este documento de investigación. 

Hallazgo 2: NIC 12 

Según el análisis sobre el estado de resultados de la empresa Urbn Escalante, se descubre 

que el impuesto calculado para efectos de la renta no es el estipulado por la autoridad tributaria, 

en este caso, el Ministerio de Hacienda. El porcentaje aplicado por parte de la empresa es el que 

se puede ver a continuación: 

 

Imagen 34. Impuesto de Renta 

 

Fuente: Elaboración propia con información extraída de los estados financieros. 

 Como se aprecia en la imagen anterior, el monto que se calculó es superior al 30% 

correspondiente, revelando una diferencia de 38.555.662.64 colones en perjuicio de la compañía, 

Sin embargo, no todo ese monto corresponde a la diferencia en el porcentaje, si se observa la 

utilidad antes de impuesto, se puede identificar que el monto cambia y es que hay otros hallazgos 

a los cuales se proponen algunos cambios. En este caso, se recomienda una revisión de este 

elemento para proceder con el pago correspondiente. Con el fin de ofrecer una propuesta como lo 
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indica el presente apartado, al final de este se presenta una propuesta de estados financieros que 

cumplan con la normativa según los hallazgos obtenidos. 

 Para los efectos de la propuesta, es importante tomar en cuenta que, de acuerdo con el 

balance de comprobación, existen impuestos a favor por retenciones en tarjetas, cuyos montos 

serían los siguientes: 

Imagen 35. Impuesto de Renta Ajustado 

 

Fuente: Elaboración propia con datos del estado de comprobación de la empresa Urbn Escalante. 

 

Hallazgo 3: NIC 16 

 Con base en la información considera, se extrae el hallazgo 3 que corresponde a la NIC 16. 

Se revela en los estados financieros que la empresa no cuenta con activos no corrientes tales como 

mobiliario y equipo, sin embargo, sí se muestra que cuenta con una planilla, lo que genera la duda 

sobre cuáles herramientas utilizan los empleados para poder desempeñar sus labores diarias, por 

ejemplo, equipo de cómputo, escritorios, sillas, alquiler de oficina, entre otros. 

 En la información a la que se tuvo acceso no se encuentran acuerdos con los empleados 

donde se indique que ellos suministrarían sus propias herramientas de trabajo, lo que implica una 

falta en de la información. Adicionalmente, en el balance de comprobación no se identifican 

partidas que permitan ubicar una mala clasificación de esos activos, por lo que no se conoce la 

existencia de estos. 

 Como recomendación, se insta a revisar en detalle cómo se registraron estos activos, ya 

que implicaría realizar una reclasificación de esas partidas para exponer la información de manera 

fiable, así como lograr la depreciación correspondiente para que los datos contables reflejen lo 

necesario para que el usuario final de los estados financieros pueda tomar decisiones con una base 

realista. 
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Hallazgo 4: NIC 21 

 

 De acuerdo con el proceso de análisis, se utiliza la lista de verificación que refleja el 

porcentaje de cumplimiento que tiene la empresa con respecto a la normativa. Al aplicarse la 

revisión de la NIC 21, “Efectos de las variaciones en las tasas de cambio de la moneda”, se 

descubre que no se está aplicando a cabalidad lo indicado en la normativa. 

 Como parte de la propuesta, se presenta la variación como consecuencia de la utilización 

del tipo de cambio diferente al de cierre, tal y como se puede ver a continuación: 

Imagen 36. Conversión activos monetarios en moneda extranjera a moneda funcional 

 

Fuente: Elaboración propia con datos tomados de las notas a los estados financieros. 

 Tomando en cuenta la revisión aplicada y según la tabla anterior, el tipo de cambio utilizado 

fue de 576.68 colones, sin embargo, el tipo de cambio de cierre de acuerdo con el BCCR para el 

cierre del periodo 2019 fue de 583.88, lo que refleja la necesidad de implementar un ajuste por 

diferencial cambiario. 

 El ajuste recomendado tendría como intención registrar el ingreso por diferencial 

cambiario, dejando por fuera lo que afecta no solo la cuenta de ingresos financieros, sino la 

disponibilidad y el impuesto por pagar, por lo que primeramente se muestra el asiento 

recomendado y posteriormente, la variación en los estados financieros. 
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Imagen 37. Reclasificación Diferencial Cambiario 

 

Fuente: Elaboración propia con datos tomados de las notas a los estados financieros. 

 Basado en el ajuste propuesto, se presenta un cambio en cadena que afecta la disponibilidad 

en la cuenta de bancos y la de ingresos financieros, por lo que al final del presente apartado se 

muestra la propuesta de estados financieros modificados. 

Hallazgo 5: NIC 23 

 El análisis elaborado y la aplicación de la lista de verificación demuestran que la empresa 

presenta una inconsistencia en la aplicación de la NIC 23 “Costos por préstamos”: según la norma, 

cuando el bien está listo para su uso o, en este caso, para su venta, ya no se debe capitalizar los 

costos por préstamos; en el caso del proyecto, se cuenta con un préstamo bancario para desarrollar 

el proyecto inmobiliario con el nombre de la empresa, Urbn Escalante. Como parte del hallazgo, 

se determina que la empresa, si bien registra ventas al cierre del periodo 2019, no reporta gastos 

financieros por concepto de intereses bancarios del préstamo. 

Imagen 38. Estimación Gasto Financiero por Intereses Bancarios 

 

Fuente: Elaboración propia con datos tomados de las notas a los estados financieros. Monto de interés mensual es una 

estimación de acuerdo a la información obtenida. 

 En la tabla anterior se observa que hay un interés mensual generado por el préstamo 

bancario que, según las notas, tiene una vigencia de seis meses adicionales al vencimiento original 

correspondiente al primero de noviembre del 2019. 
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 El monto de interés mensual indicado por 55.087.014.29 colones es un estimado, ya que 

no se cuenta con los datos suficientes para generar la información exacta, sin embargo, hay más 

claridad en cuanto a las cifras aproximadas para realizar un ajuste en la cuenta de gastos financieros 

y obras en proceso, por lo que se muestra a continuación la propuesta de ajuste: 

Imagen 39. Reclasificación Gasto Interés Bancario 

 

Fuente: Elaboración propia con datos tomados de las notas a los estados financieros. 

 El asiento de ajuste tiene la intención de reclasificar los montos correspondientes a interés 

bancario que se capitalizaron, en lugar de registrarse como un gasto financiero. Esta reclasificación 

cambia algunas partidas en los estados financieros que se reflejarán al final de este apartado. 

Hallazgo 6: NIC 28 

 Según se pudo detallar en el análisis, existe información que no se revela de manera 

suficiente y fiable, ya que en los estados financieros se hace referencia a compañías relacionadas, 

sin embargo, no se expone el alcance de esa relación y los estados financieros no muestran 

participación ni negocios conjuntos, por lo que lejos de permitir que el usuario final pueda analizar 

de manera fiable los datos, podría generar dudas sobre su participación como parte de otras 

compañías. 

 Se recomienda declarar de manera completa y fiable la relación que existe con las otras 

compañías relacionadas y si hay participación accionaria o algún acuerdo que implique derecho u 

obligación sobre las utilidades, permitiendo a los usuarios finales conocer a profundidad lo 

necesario para tomar decisiones con información confiable y completa. 

 Como resultado del análisis de la información financiera y las diferentes propuestas de 

mejor, resultan variaciones en algunas partidas detalladas en el presente apartado. Parte final de 

las propuestas consiste en la presentación sobre como quedarían los estados financieros con los 

cambios sugeridos. 



114 

 

Imagen 40. Balance de Situación Propuesto 

 

Fuente: Información tomada de los estados financieros de la empresa Urbn Escalante anexo 1 y replanteada en algunas de 

sus cuentas. 
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Imagen 41. Estado de Resultados Propuesto 

 

Fuente: Información tomada de los estados financieros de la empresa Urbn Escalante anexo 1 y replanteada en algunas de 

sus cuentas. 
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Imagen 42. Estado de Cambios en el Patrimonio Propuesto 

 

Fuente: Información tomada de los estados financieros de la empresa Urbn Escalante anexo 1. 
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Imagen 43. Estado de Flujo de Efectivo Propuesto 

 

Fuente: Información tomada de los estados financieros de la empresa Urbn Escalante anexo 1 y replanteada en algunas de 

sus cuentas. 
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Imagen 44. Notas a los Estados Financieros Propuesta 

 

 

3-102-688467 Sociedad de Responsabilidad Limitada 

Notas a los Estados Financieros 

Al 30 de Setiembre del 2019 y 2018 
(Valores expresados en colones costarricenses) 

 

 

 

Nota 1: Constitución y operaciones 

 

La empresa 3-102-688467, S.R.L. "Urbn Escalante", es una sociedad costarricense de 

responsabilidad limitada establecida en el año 2016, la misma inscrita en el registro público 

con cédula de persona jurídica número tres-ciento dos- seiscientos ochenta y ocho mil 

cuatrocientos sesenta y siete, cuyo domicilio de sus oficinas centrales se encuentran ubicadas 

en la ciudad de San José, Paseo Colón, 100 metros norte y 50 oeste de la Torre Mercedes, su 

principal actividad económica es el desarrollo y venta de apartamentos y locales comerciales 

a nivel nacional. 

 

Nota 2: Base de preparación de los estados financieros y principales politicas contables 

 

2.1 Base de preparación de los estados financieros 

 

Los estados financieros de 3-102-688467, S.R.L. "Urbn Escalante" son preparados con base 

en Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF) y las interpretaciones emitidas 

por el Comité de Normas Internacionales de Contabilidad (IASB, por sus siglas en inglés).  

 

Es importante mencionar que hasta el presente periodo el proyecto se encontraba en su etapa 

pre-operativa, que incluye la planeación del proyecto y construcción de edificaciones. La 

etapa operativa inició con la venta de las edificaciones construidas, generándose así los 

ingresos y gastos operativos del proyecto. Por lo cual, en la etapa pre-operativa la entidad no 

confeccionaba los estados de resultados y los estados de flujos de efectivo, los cuales para la 

fecha de cierre del presente periodo ya han sido elaborados, sin embargo, tomando en cuenta 

la situación supra mencionada dichos estados no se presentan de manera comparativa en vista 

que hasta la fecha de cierre 30 de setiembre de 2019 se elaboran dichos estados.  

 

La empresa registra sus transacciones sobre la base de acumulación o devengo contable, lo 

que significa que los efectos de las transacciones y demás sucesos se reconocen cuando 

ocurren, y no cuando se recibe o paga dinero u otro equivalente al efectivo.  

 

Los gastos se reconocerán en el estado de resultados sobre la base de asociación directa entre 

los costos incurridos y la obtención de las partidas correspondientes de ingresos.  

 

El periodo económico va del 01 de octubre al 30 de setiembre del año siguiente. 
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2.2 Principales políticas contables: 

 

Moneda funcional, de registro y presentación. 

 

De acuerdo con las disposiciones legales en Costa Rica, la unidad monetaria utilizada por la 

empresa para la presentación de los estados financieros es el colón costarricense.  

 

La moneda funcional es el colón costarricense. Las transacciones en moneda extranjera se 

reconocen contablemente en colones al tipo de cambio corriente de referencia del BCCR, 

con excepción de aquellas transacciones con tasas de cambio contractualmente acordadas.  

 

Los activos y pasivos financieros denominados en US dólares al cierre contable de cada mes, 

son valuados en colones a los tipos de cambio vigentes de compra y venta respectivamente 

de referencia del BCCR. Las diferencias cambiarias que se generen en la valuación en 

colones de las transacciones y saldos denominados en US dólares, en la etapa pre-operativa 

se registran en una cuenta de capitalización como parte del costo de las obras.  

 

Los costos de obras y proyectos en ejecución corresponden a los costos directos e indirectos 

acumulados en los proyectos en desarrollo constituidos principalmente por el valor del 

terreno, las obras de infraestructura urbanística, los costos constructivos y una imputación de 

costos directos necesarios para llevar a cabo la inversión, también se incluye la capitalización 

proporcional de los costos financieros relacionados.  

 

Estos costos se acumulan durante el periodo de ejecución de las obras y se reconocen en los 

resultados conforme los ingresos que les son relativos, se reconocen al momento del traspaso 

de la propiedad al promitente comprador. 

 

 

Sistema de Contabilidad 

 

La entidad trabaja con un sistema de contabilidad sobre la base de la acumulación o del 

devengo contable, lo que significa que los efectos de las transacciones y demás sucesos se 

reconocen cuando ocurren, y no cuando se recibe o paga dinero u otro equivalente al efectivo. 

Los gastos se reconocen en el estado de resultados sobre la base de una asociación directa 

entre los costos incurridos y la obtención de las partidas correspondientes de ingresos. 

 

De igual forma, el sistema contable se fundamenta sobre la base de que la empresa está en 

funcionamiento, y que continuará sus actividades de operación dentro del futuro previsible, 

es decir, se asume que la empresa no tiene intención ni necesidad de liquidar o cortar de 

forma importante la escala de sus operaciones. 
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Criterio de Importancia Relativa 

 

Un hecho económico tiene importancia relativa cuando, debido a su naturaleza, las 

circunstancias que lo rodean y cuantía, su conocimiento o desconocimiento, puede alterar 

significativamente las decisiones económicas de los usuarios de la información. Los estados 

financieros desglosan los rubros específicos considerados de importancia relativa del activo, 

pasivo, del patrimonio y de los ingresos, costos y gastos.  

 

 

Unidad Monetaria 

 

Los estados financieros y sus notas se expresan en colones (¢), la unidad monetaria de la 

República de Costa Rica.   

 

Transacciones en moneda extranjera 

 

Los activos y pasivos mantenidos en moneda extranjera son convertidos a colones a la tasa 

de cambio prevaleciente a la fecha del balance de situación, con excepción de aquellas 

transacciones con tasas de cambio contractualmente acordadas. 

 

Al 30 de Setiembre del 2019 y 2018 la entidad mantenía activos y pasivos en moneda 

extranjera (Dólares, moneda de curso legal del gobierno de Estados Unidos de 

Norteamérica), dichas transacciones, denominados en moneda extranjera, se registran al tipo 

de cambio de referencia del Banco Central de Costa Rica, del mes correspondiente. Al 

determinar la situación financiera y los resultados de sus operaciones, la entidad valúa y 

ajusta sus activos y pasivos denominados en moneda extranjera al tipo de cambio vigente a 

la fecha de dicha determinación o valuación. Las diferencias de cambio resultantes, se aplican 

a los resultados del período en que se incurren. 

 

Al 30 de setiembre del 2019, los activos y pasivos denominados en dólares de los Estados 

Unidos de América fueron valuados a los tipos de cambio de ¢577.93 para la compra y de 

¢583.88 para la venta por USD $1.00, al 30 de Setiembre del 2018, los activos y pasivos 

denominados en dólares de los Estados Unidos de América fueron valuados a los tipos de 

cambio de ¢579.12 para la compra y de ¢585.80 para la venta por USD $1.00, los cuales 

corresponden a los tipos de cambio de referencia establecidos por el Banco Central de Costa 

Rica. 

 

La paridad del colón con el dólar estadounidense se determina en un mercado cambiario libre, 

bajo la supervisión del Banco Central de Costa Rica. 
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Uso de Estimaciones Contables 

 

La preparación de los estados financieros de conformidad con las Normas Internacionales de 

Información Financiera y sus interpretaciones, requiere que la Administración realice 

estimaciones que afectan los montos de activos y pasivos a la fecha de los estados financieros, 

así como los montos de ingresos y gastos durante el período.  Los resultados finales pueden 

diferir de las estimaciones realizadas. 

 

Objetivos y Políticas de Riesgos Financieros 

 

La entidad está expuesta a diversos riesgos financieros: riesgo de crédito, de tipo de cambio 

y riesgo de tasa de interés, los cuales son manejados a través de un proceso de identificación, 

medición y monitoreo constante 

 

Riesgo de Crédito 

 

Es el riesgo de que una contraparte sea incapaz de pagar montos adeudados en su totalidad a 

su vencimiento. Los activos financieros de la entidad están potencialmente expuestos a 

concentraciones de riesgos, principalmente a lo referente a las cuentas por cobrar.  La entidad 

controla este riesgo mediante el monitoreo constante de estos saldos.  

 

Riesgo de Tipo de Cambio 

 

El riesgo de tipo cambiario es el riesgo de que el valor razonable o flujos de caja futuros de 

un instrumento financiero expresado en moneda extranjera, fluctúen debido a variaciones en 

los tipos de cambio. El Riesgo de tipo de cambio surge de activos y pasivos reconocidos y 

expresados en moneda extranjera. 

 

La exposición de la entidad al riesgo de tipo de cambio Al 30 de Setiembre del 2019 y 2018 

se presenta a continuación: 

 

 
 

La empresa no cuenta con políticas ni con instrumentos financieros de cobertura que le 

permitan minimizar el riesgo de cobertura por tipos de cambio. 
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Riesgo de Tasa de Interés 

 

El riesgo de tasa de interés es el riesgo de que el valor razonable o flujos de caja futuros 

fluctúen debido a cambios en las tasas de interés de mercado.  

 

Para la entidad, el riesgo de tasa de interés proviene de las operaciones de financiamiento 

con tasas de interés variable mantenidas con entidades financieras.  

 

Efectivo y equivalentes.  

 

El efectivo y los equivalentes de efectivo incluye los saldos de efectivo en caja, efectivo los 

fondos en cuentas corrientes bancarias y las inversiones de alta liquides y corto plazo con 

vencimientos de tres meses o menos cuando se compran.  

 

Cuentas por cobrar.  

 

Las cuentas por cobrar corresponden a cuentas pendientes de cobro a empresas relacionadas 

que tienen una relación directa con la empresa.  

 

Anticipos a la construcción  

 

En esta cuenta se compone de las partidas dadas como anticipo a la obra constructiva del 

proyecto "Urbn Escalante" 

 

Provisiones Laborales 

 

Sobre la nómina de salarios se calcula y acredita el importe de los derechos que van 

acumulando los trabajadores durante su tiempo de servicio de conformidad con la legislación 

laboral del Gobierno de Costa Rica; referidos estos derechos al aguinaldo y las vacaciones. 

 

Concepto Al 30 SET 2019 

Vacaciones 4.17% 

Aguinaldo 8.33% 

 

 

Nota 3: Disponibilidades 

 

Incluye los componentes del efectivo representado por medios de pago (dinero en efectivo, 

cheques, tarjetas de crédito y débito, giros, etc.), depósitos en bancos y en instituciones 

financieras, así como los equivalentes de efectivo que corresponden a las inversiones 

financieras de corto plazo y alta liquidez, fácilmente convertibles en un importe determinado 

de efectivo y estar sujeta a un riesgo insignificante de cambios en su valor, cuya fecha de 

vencimiento no exceda los tres meses desde la fecha de adquisición. Al 30 de setiembre del 

2019 y 2018 el detalle de disponibilidades es el siguiente: 
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Nota 4: Cuentas por Cobrar 

 

Incluye las cuentas por cobrar que representan los derechos exigibles a favor de la entidad, 

cuya fecha de vencimiento no exceda de los doce meses desde la fecha de emisión, al 30 de 

setiembre del 2019 y 2018 el detalle de las cuentas por cobrar es el siguiente: 
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Nota 5: Inventarios 

 

Está constituido por las unidades habitacionales construidas por la compañía y que al corte 

no habían sido formalizadas o traspasadas por venta de la misma, está integrado por unidades 

habitacionales, bodegas, parqueos y locales comerciales que se catalogan como disponibles 

para la venta. Al 30 de setiembre de 2019 y 2018 se detalla de la siguiente manera: 

 

 
 

Nota 6: Anticipos a la Construcción 

 

Al 30 de setiembre del 2019 y 2018 el detalle de los anticipos a la construcción es el siguiente: 

 

 
 

Nota 7: Anticipos a Impuestos 

 

Al 30 de setiembre de 2019 y 2018 el saldo de esta cuenta se detalla así: 

 

 
 

(a) Corresponde a aquellas partidas que fueron canceladas como anticipos al impuesto sobre 

la renta.  

 

(b) Se compone de los montos que son retenidos por concepto de impuesto sobre la renta. 

Al 30 SET 2019 Al 30 SET 2018

Anticipos a la Construcción

                    Bilco Costa Rica, S.A. 24,572,757.16        449,191,229.13      

                    Euromobilia S.A. -                          -                          

                    Refractorios la Uruca S.A. 6,084,538.94          

  Almacen el Electrico S.A. -                          26,639,520.00        

Iluminacion Total S.R.L. -                          566,711.87             

TOTAL 30,657,296.10        476,397,461.00      

Al 30 SET 2019 Al 30 SET 2018

Retención 2% ISR 5,877,636.70          5,877,636.70          

 Retencion 1.78 % Impuesto sobre 

Renta Tarjetas 1,018,372.67          273,062.74             

Adelantos ISR 8,050.00                 6,900.00                 

Impuesto al Valor Agregado 20,974.73               -                          

TOTAL 6,925,034.10          6,157,599.44          
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Nota 8: Gastos Pre-operativos y de Arranque. 

 

Este rubro está constituido por los montos efectivamente cancelados a proveedores de 

Mercadeo y el área de Ventas entre otros, montos necesarios para vender el proyecto, y no 

forman parte del costo directo de la construcción del edificio. Se clasifican como Gastos pre-

operativos útiles y necesarios para el arranque y puesta en marcha. Al 30 de setiembre de 

2019 y 2018 se detalla de la siguiente manera: 

 

 
 

 

Nota 9: Suscripciones a Contratos 

 

Corresponde a los contratos que los clientes firmados como promesa recíproca de compra-

venta de las unidades habitacionales para el proyecto “3-102-688467 Sociedad de 

Responsabilidad Limitada”; compuesto por unidades habitacionales con apartamentos de 1 

y 2 habitaciones, ubicado Calle 27A, Av 1., 200 mts sur del Parque Francia. Barrio Escalante, 

San José. Se incluye la porción a corto plazo de la misma. 11032219527 

 

Proyecto sofisticado y elegante con una excelente ubicación, el cual contará con una torre de 

29 pisos, distribuido en apartamentos, amenidades, portería, gimnasio, cine, parqueo, entre 

otros, para un área de construcción de 39.765 m2. (Ver nota 18).  

 

Al 30 de setiembre del 2019 y 2018 se detalla de la siguiente manera: 

 

 
 

Nota 10: Proyectos en Ejecución 

 

Corresponde a los costos directos e indirectos acumulados en los proyectos en desarrollo, 

constituidos principalmente por el valor del terreno, las obras de infraestructura urbanística 

y los costos constructivos. Al 30 de setiembre del 2019 y 2018 el proyecto en construcción 

se detalla de la siguiente manera: 

 

Al 30 SET 2019 Al 30 SET 2018

Terreno -                          1,180,511,999.93   

Proyectos En Ejecucion -                          14,343,360,086.52 

TOTAL -                          15,523,872,086.45 
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Nota 11: Suscripciones a Contratos 

 

Corresponde a los contratos que los clientes firmados como promesa recíproca de compra-

venta de las unidades habitacionales para el proyecto “3-102-688467 Sociedad de 

Responsabilidad Limitada”; compuesto por unidades habitacionales con apartamentos de 1 

y 2 habitaciones, ubicado Calle 27A, Av 1., 200 mts sur del Parque Francia. Barrio Escalante, 

San José.  

 

Proyecto sofisticado y elegante con una excelente ubicación, el cual contará con una torre de 

29 pisos, distribuido en apartamentos, amenidades, portería, gimnasio, cine, parqueo, entre 

otros, para un área de construcción de 39.765 m2. (Ver nota 18).  

 

Al 30 de setiembre del 2019 y 2018 se detalla de la siguiente manera: 

 

 
 

 

Nota 12: Cuentas por Pagar 

 

Las Cuentas por Pagar comprenden las deudas de corto plazo de la empresa a favor de 

terceros, cuya fecha de vencimiento no exceda de los doce meses desde la fecha de 

constitución de la obligación. 

 

Al 30 de Setiembre del 2019 y 2018 se detalla de la siguiente manera: 

 

 

Al 30 SET 2019 Al 30 SET 2018

Cuenta por Pagar Comercial 384,473,256.27      1,616,302,947.21   

Cuentas por Pagar Empresas Relacionadas

Sistema Treinta y Dos S.A. 46,005,008.00        46,005,008.00        

Core Developments (0.00)                       355,304,212.37      

Cosmopolitan Tower S.A. 302,177,913.94      

Inversiones Tempilaq S.A. 68,222,204.00        68,222,205.00        

Residencias Tennis S.A. 256,072,350.00      415,732,209.49      

Saint Moritz S.A. 267,798,313.00      267,798,313.00      

King Tec S.A. 400,579,521.00      400,579,521.00      

Arrendadora MTL 8,664,300.00          8,664,300.00          

Interack S.A. 580,704,300.00      580,704,300.00      

Ver 99 S.A. 11,552,400.00        11,552,400.00        

3-102-651359 SRL 1,103,262,000.00   1,103,262,000.00   

TOTAL 3,127,333,652.27   5,176,305,330.01   
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Nota 13: Impuestos por Pagar 

 

Corresponde al importe del impuesto sobre la renta generado del resultado de las operaciones 

al 30 de setiembre 2019 y 2018 se detallan de la siguiente manera: 

 

 
 

Nota 14: Retenciones por Pagar 

 

Las retenciones por pagar es la cantidad de dinero que se retiene por la contraprestación de 

un bien o servicio y garantiza el buen cumplimiento del contrato suscrito entre las partes. 

En caso de instituciones públicas son retenciones previstas por ley y en acatamiento 

obligatorio por parte de la compañía, 

 

Al 30 de Setiembre del 2019 y 2018 se detallan de la siguiente manera:  

 

 
 

La retención a proveedores corresponde al 5% retenido por cada factura, para garantizar el 

trabajo realizados a mediano plazo con la constructora, el cual será devuelto al finalizar el 

trabajo con las pautas establecidas en los contratos. 

 

Nota 15: Provisiones Laborales 

 

Comprenden los montos que representan obligaciones por pagar a empleados, cuya 

naturaleza es el origen mismo de la relación laboral y todos los derechos que confiere la 

misma al empleado. 

 

Al 30 de Setiembre del 2019 y 2018 la composición se detalla de la siguiente forma: 

 

 

Al 30 SET 2019 Al 30 SET 2018

Retenciones Cuotas Obreras CCSS 15,296,244.59        13,950,819.22        

Retención Impuesto Salario 19,917,513.92        19,879,791.39        

Retención Impuesto Dietas 571,599.10             586,247.60             

Retención a Proveedores 693,696,868.56      471,538,607.02      

TOTAL 729,482,226.17      505,955,465.23      

Al 30 SET 2019 Al 30 SET 2018

Aguinaldo 19,582,273.15        24,819,685.83        

Vacaciones 8,600,727.24          18,283,230.97        

TOTAL 28,183,000.39        43,102,916.80        
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Nota 16: Depósitos en Garantía de Clientes 

 

Los Depósitos en Garantía Clientes corresponden a adelantos de los clientes otorgados en la 

firma de la opción de compra-venta. Se consideran depósitos en garantía por la naturaleza 

contractual del documento suscrito entre las partes. 

 

Los pagos recibidos de los ‘’Promitentes Compradores’’ corresponden a depósitos en 

garantía que, en caso de incumplimiento por parte del desarrollador, es devuelto al 

depositante o adjudicatario como compensación por incumplimiento previsto en el contrato 

de compra-venta suscrito entre las partes. En caso de incumplimiento por parte del promitente 

comprador, se retienen las sumas hasta un 25% del valor del precio de venta, lo anterior a 

título de daños y perjuicios a favor del desarrollador,  

 

Al 30 de Setiembre del 2019 y 2018 se detalla de la siguiente manera: 

 

 
 

 

 

 

Nota 17: Documentos por Pagar 

 

Comprende las obligaciones contraídas por préstamos recibidos con vencimiento no superior 

a un año, así como la estimación de la porción corriente (vencimiento a menos de doce meses) 

de los Documentos a Pagar a Largo Plazo. 

 

Al 30 de Setiembre del 2019 y 2018 la composición se detalla de la siguiente forma: 

 

 
 

 

 

El 30 de noviembre de 2017 se constituye préstamo con el Banco Scotiabank de Costa Rica 

S.A. a favor de 3-102-688467 SRL con número de operación 430000035966 con una tasa de 

intereses del 7.06 con fecha de vencimiento del 01 de mayo de 2020 a un tipo de cambio de 

cierre de 583.88 

Al 30 SET 2019 Al 30 SET 2018

Depósitos en Garantía Clientes 4,039,187,552.52   3,258,669,115.14   

TOTAL 4,039,187,552.52   3,258,669,115.14   

Al 30 SET 2019 Al 30 SET 2018

 Banco Scotiabank Op No. 430000035966 9,363,231,891.48   7,205,809,706.16   

TOTAL 9,363,231,891.48   7,205,809,706.16   
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Nota 18: Opciones de Venta Suscritas Porción Corriente 

 

Corresponde a la opción o derecho recíproca de compra-venta de las unidades habitacionales 

para el proyecto “3-102-688467 Sociedad de Responsabilidad Limitada”; compuesto por 

unidades habitacionales con apartamentos de 1 y 2 habitaciones, ubicado Calle 27A, Av 1., 

200 mts sur del Parque Francia. Barrio Escalante, San José. 

 

Proyecto sofisticado y elegante con una excelente ubicación, el cual contará con una torre de 

29 pisos, distribuido en apartamentos, amenidades, portería, gimnasio, cine, parqueo, entre 

otros, para un área de construcción de 39,765 m2.  

 

Al 30 de Setiembre del 2019 y 2018 se detalla de la siguiente manera: 

 

 
 

 

Nota 19: Opciones de Venta Suscritas Porción no Corriente 

 

Corresponde a la opción o derecho recíproca de compra-venta de las unidades habitacionales 

para el proyecto “3-102-688467 Sociedad de Responsabilidad Limitada”; compuesto por 

unidades habitacionales con apartamentos de 1 y 2 habitaciones, ubicado Calle 27A, Av 1., 

200 mts sur del Parque Francia. Barrio Escalante, San José. 

 

Proyecto sofisticado y elegante con una excelente ubicación, el cual contará con una torre de 

29 pisos, distribuido en apartamentos, amenidades, portería, gimnasio, cine, parqueo, entre 

otros, para un área de construcción de 39,765 m2.  

 

Al 30 de Setiembre del 2019 y 2018 se detalla de la siguiente manera: 

 

 
 

 

Nota 20: Capital Social 

 

El Capital social de la empresa es de ¢10.000 (diez mil colones con 00/100) representado 

por diez mil cuotas nominativas con un valor de ¢1 (un colón con 00/100) cada una. Dicho 

capital está totalmente suscrito, pagado por los socios. 
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Nota 21: Ingresos por Ventas 

  

El monto de ingresos por ventas se registra con la puesta en posesión y traspaso del bien 

inmueble. Las unidades habitacionales están compuestas por apartamentos, bodegas o 

estacionamientos, 

 

Al 30 de Setiembre del 2019 y 2018 se detalla de la siguiente manera: 

 

 
 

 

Nota 22: Ingresos Financieros  

 

El monto de Ingresos por Diferencial Cambiario está constituido por el proveniente de las 

diferencias a favor generadas por las transacciones en moneda extranjera,  

 

Al 30 de Setiembre del 2019 y 2018 se detalla de la siguiente manera: 

 

 

 
 

Nota 23: Otros Ingresos  

 

Este rubro corresponde a las primas de clientes que no lograron formalizar su unidad 

habitacional y se retiene como indemnización a título de daños y perjuicios, 

 

Al 30 de Setiembre del 2019 y 2018 se detalla de la siguiente manera: 

 

 

 

Al 30 SET 2019 Al 30 SET 2018

Ventas Unidades Habitacionales 6,864,061,403.51   -                          

Extras Cobradas a Clientes 25,772,035.67        -                          

Ingreso por Cobro de Medidores 8,980,539.50          -                          

TOTAL 6,898,813,978.68   -                          

Al 30 SET 2019 Al 30 SET 2018

Ingresos no Gravables 295,202.50             -                          

Otros Ingresos Diversos 26,627,023.44        -                          

TOTAL 26,922,225.94        -                          
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Nota 24: Costo de Ventas  

 

Este rubro está compuesto por las erogaciones necesarias para la construcción del proyecto, 

estas erogaciones fueron distribuidas según criterio de los profesionales de ingeniería y 

construcción entre el total de fincas filiales resultantes del condominio,   

 

Al 30 de Setiembre del 2019 y 2018 se detalla de la siguiente manera: 

 

 

 
 

 

Nota 25: Gasto de Ventas 

 

Se relaciona a la nota número 8 que corresponde a los gastos pre-operativos y de arranque 

que se trasladan al gasto conforme se van formalizando las unidades habitacionales. 

 

Para el traslado al estado de resultados se determina un factor por metro cuadrado de    ¢129 

828 y al 30 de setiembre 2019 se vendió 5 225 metros que corresponden a la suma de    ¢678 

400 433.89. en el periodo 2018 no hubo formalizaciones, 

 

Al 30 de Setiembre del 2019 y 2018 se detalla de la siguiente manera: 

 

 
 

Nota 26: Gastos Administrativos y Generales 

 

Corresponde a gastos del área administrativa y en general efectivamente desembolsados para 

el funcionamiento del edificio una vez puesto en funcionamiento, 

 

Al 30 de Setiembre del 2019 y 2018 se detalla de la siguiente manera: 

 

 

 

Al 30 SET 2019 Al 30 SET 2018

Costo de Ventas 4,943,842,832.61   -                          

TOTAL 4,943,842,832.61   -                          

Al 30 SET 2019 Al 30 SET 2018

Gastos Preoperativos 678,400,433.89      -                          

TOTAL 678,400,433.89      -                          

Al 30 SET 2019 Al 30 SET 2018

Gastos Administrativos y Generales 1,169,289.80          -                          

TOTAL 1,169,289.80          -                          
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Nota 27: Gastos Financieros 

 

El monto de Gastos por Diferencial Cambiario está constituido por el proveniente de las 

diferencias generadas por las transacciones en moneda extranjera,  

 

Al 30 de Setiembre del 2019 y 2018 se detalla de la siguiente manera: 

 

 

 
 

 

Nota 28: Regulaciones especiales pra la actividad de la empresa 

 

 

Por el giro de su actividad económica, la empresa se encuentra sujeta a una amplia y variada 

gama de regulaciones y disposiciones legales, dentro de las que se pueden citar entre otras: 

Ley de Panificación Urbana, Ley General de Salud, Ley General de Caminos Públicos, Ley 

de Aviación Civil, Ley Forestal, Ley de Adquisiciones y Expropiaciones y Constitución de 

Servidumbres, Ley de Construcciones, Ley Orgánica del Colegio Federado de Ingenieros y 

Arquitectos, Ley del Instituto Costarricense de Deporte y la Recreación, Ley Orgánica del 

Ambiente, Ley de Igualdad de Oportunidades para las personas con Discapacidades, Ley de 

la Zona Marítima Terrestre, Ley Reguladora de la Propiedad en Condominios, Reglamento 

a la Ley No. 7600, código Municipal, Reglamento para el trámite de visado de planos para 

la construcción, Reglamento para el trámite de visado planos para la construcción de 

edificaciones en la zona marítimo terrestre, Reglamento para el trámite de planos y conexión 

de servicios eléctricos, telecomunicaciones y de otros en edificios, Reglamento de 

Construcción, Reglamento para el Control Nacional de Fraccionamiento y Urbanizaciones, 

Reglamento sobre Condominios, Reglamento a ley de la Propiedad en Condominios, 

Reglamento de prestaciones de servicios de A y A, Reglamento de Vertido de Aguas 

Residuales, Reglamento de Normas Técnicas, etc. 

 

Nota 29: Declaratoria Ambiental 

 

 

3-102-688467 Sociedad de Responsabilidad Limitada. manifiesta que, a la fecha de emisión 

de los estados financieros, no existe, no ha sido notificada, ni conoce de alguna amenaza 

referente a juicio, demanda, reclamo, sanción, contingencia o multa, sea civil, penal o 

administrativa, ante ninguna entidad gubernamental o arbitral, que surja de algún 

incumplimiento de la legislación ambiental vigente en la República de Costa Rica. 



133 

 

 

Fuente: Información tomada de los estados financieros de la empresa Urbn Escalante anexo 1 y replanteada en algunas de 

sus cuentas. 

 

 

Nota 30: Litigios, contingencias, restrucciones, compromisos, fianzas, avales y 

garantías. 

 

 

Las obligaciones o pérdidas importantes relacionadas con contingencias y compromisos, se 

reconocen cuando existe una obligación presente resultante de eventos pasados y es probable 

que sus efectos se materialicen y existan elementos razonables para su cuantificación. Si no 

existen estos elementos razonables, se incluye su revelación en forma cualitativa en las notas 

a los estados financieros. La empresa no reconoce ingresos, utilidades o activos contingentes. 

 

Al 30 de Setiembre del 2019 y 2018, la empresa no mantenía litigios, contingencias, 

restricciones, ni compromisos de ningún tipo. 

 

Nota 31: Hechos ocurridos después de la fecha de emisión de los estados financieros. 

 

 

Situaciones posteriores a la fecha del balance son eventos ocurridos entre la fecha de cierre 

de los estados financieros y la fecha de autorización para su emisión. Se entiende por fecha 

de cierre de los estados financieros, la de finalización del periodo al que se refieren los 

estados financieros y por fecha de autorización para su publicación, la fecha en la que los 

estados financieros son aprobados por la Administración de la empresa u órgano equivalente. 

 

No se determinó que se hayan producido otros hechos posteriores significativos entre la fecha 

de cierre, 30 de Setiembre del 2019 y la fecha de emisión de los estados financieros. 

 

Nota 32: Negocio en marcha. 

 

 

Los estados financieros se preparan sobre la base de que la entidad está en funcionamiento, 

y continuará sus actividades de operación dentro del futuro previsible. Al 30 de Setiembre 

del 2019 y 2018 no se observó ninguna evidencia, o declaración que indique la liquidación 

de la entidad o el cese de sus actividades.  De igual forma no se presentan incertidumbres 

importantes, relativas a sucesos o condiciones que puedan aportar dudas significativas sobre 

la posibilidad de que la entidad siga funcionando normalmente. 

 

Nota 33: Autorización de estados financieros 

 

Los estados financieros de la empresa son previamente revisados y autorizados por la 

Administración el 15 de enero de 2020. 
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 Los estados financieros completos presentados corresponden a la propuesta ya con los 

cambios, según los hallazgos encontrados. Los ajustes implementados permiten que la información 

financiera propuesta cumpla a cabalidad con los requerimientos de las NIIF y las NIC aplicables. 
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Anexos 
 

 

Anexo 1: Estados Financieros auditados al cierre del periodo 2019 
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Anexo 2: Balance de comprobación al cierre del periodo 2019 
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Anexo 3: Contrato de promesa reciproca de compra – venta de unidad habitacional 
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Anexo 4: Cuestionario  
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Anexo 5: Confirmación inicio de las ventas  
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Anexo 6: Listas de verificación 
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Anexo 7: Correo 
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Anexo 8: MEIC, Lista de Proyectos Autorizados 

 

 


